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Porqué fue Raptado 
el Menor de 
los Berembau

Jorge Berembau, de 23 años, el menor de los 
hijos de Don Mariano Berembau fue secuestra­
do por sediciosos el día de anteayer a las 13 y 
10. Él parte policial muy escueto indica que 
había salido de la fábrica SADIL a eso de las 
13, para dirigirse a su casa (la residencia seño- 
nal de Santander y Lieja), cuando le fue inter­
ceptado el paso por varios vehículos, Uno de 
ellos lo chocó y lo obligó a detenerse. Fue ro­
deado por varios individuos armados y obligado 
a ascender a otro vehículo. La policía, alertada, 
vigiló varias calles y cerca del Prado se produ­
jo un tiroteo con varios vehículos que huían y 
en uno de los cuales, presumiblemente, era lle­
vado Berembau. Estos lograron perderse de vis­
ta pero, en las cercanías, fue detenido un indi­
viduo que aparentemente pertenece al grupo 
faccioso. Este, hasta hoy, se niega a declarar.

QUIEN ES JORGE BEREMBAU 
Tal la información oficial. Ha llamado la 

atención que fuera secuestrado Jorge Berem­
bau que nació en la Argentina, vino de niño al 
Uruguay con su padre (cuando éste, tras un con 
venio con el gobierno de Luis Batlle) formó SA­
DIL y, en general —apenas fue adolescente, vi­
vió en Europa, con otros familiares, mientras su 
padre y su hermano mayor Mario, seguían al 
frente de SADIL. Son conocidos los frecuentes 
problemas creados por la ma#or textil del Uru­
guay. El negocio de Berembau padre fue for­
mar la textil para venderle los hilados de lana 
a Europa en tiempos de la guerra. Hay muchas 
polémicas en torno a la empresa que de cual­
quier manera (y cualquiera fueran los tejes- 
manejes), creó un principio: venderle a los paí­
ses desarrollados, algo más que lana cruda, sino 
también algo de mano de obra nacional .

Murió “el viejo Berembau” y quedó al fren­
te de los negocios su hijo Mariano. Este fue 
acusado por el gobierno de “estafas” y proco- 
sado, pero logró la absolución ante la Justicia. 
Poco después intentaron incendiar su mansión 
en Carrasco y —quizás asustado—, se fue n 
Europa. Entonces vino a suplantarlo su herma­
no Jorge que es “asesor industrial de la em­
presa” (pese a su corta edad) y había vivido ca­
si siempre en París, con otros parientes.

Hace solamente tres meses que estaba, co­
mo residente estable en Montevideo, al ser rap­
tado. Padece de asma y depresión. Dicen que

es muy inteligente y vivaz y pese a no naper 1 
vivido permanentemente en el Uruguay “conoce 
perfectamente todos los negocios de los barra­
queros, los productores de lana y los banqueros.
Y también los de “la exportación de hilados, 
giros de dólares, etc.”, en que están involucra- i 
das las empresas de su propiedad y la de su J 
hermano.



•

SEMANARIO POLICIAL 
M m  MIERCOLES

AlStO Vt "  - ~ ^  '  N ’ 289
MIERCOLES 14 DE JULIO DE 1971

Precio en todo el País: $  35.00
DIRECTOR: Antonio Gordo  Pintos 

.... ^  SECRETARIO GENERAL
•' Luis SchtaDoaptatra ~

D IA G R A M A dO N :  
Washington Scanlello 

FOTOGRAFIA: Carlos Rodríguez, 
Walter Molina Socorro y 

Eduardo Silva
'  DISTRIBUIDOR: Domínguez y Espert 

DISTRIBUCION: ...
C a lis  Paraguay 1485 - Tel. 9 66 48 

Jr DIRECCION Y ADMINISTRACION: 
Avda. 18 de Julio 1459 bis 

Piso 4, Esc. 11

C Im presión “EL» PAIS S.A.” 

s u m a r i o

"  ' —Todas las Instancias del brutal tri­
ple crimen, que terminó con la 
aprehensión de los malhechores.

—Siguen cayendo “sediciosos”. Pero a 
una procesada la Justicia no pudo 
grohane la imputación policial do

u>v-*-lA ESPIRAL. Habla especialmente 
. : para “AL ROJO VIVO", su autor y
. íT  actor Enrique Guantero. A su vez el 

- T escritor Luis A. Varela recuerda la 
lucha del padre del Teatro Nacional 
Florencio Sánchez, al imponer sus 
obras en d  Teatro.

—£t mundo del jazz llera a su Rey 
.muerto, “Satehme”, ol fenomenal 
Louis Armstrong.

—Descubren en España fabuloso con- 
i- - trabando de Drogas.

. —Más allá do los peligros de fumar.
ión de la enseñanza y la 11- 
I de prensa. a  través de un do- 
íto del 2f> Congreso Ordinario 
Convención Haeional de Tta-

—Sentencia do la Suprema Corte: de­
clara inconstitucional la ley de Bol­
sa de Trabajo para la industria tex. 

„ü l porque viola el principio de ge­
neralidad.

D r .  J u l i o  M a .  d e  O S o r t e

DEFENSAS PENALES

del Director

Nuestra lucha 

de seis años
EXACTAMENTE ayer, 13 de julio, AL RO­

JO VIVO cumplió seis años de vida. Con 
este número ingresamos, pues, al séptimo año 
de militancia periodística. No ha sido ni es 
fácil empresa mantener en la calle una pu- 
blicaoión independiente dedicada íntegra­
mente, desde su edición prístina, no solamen­
te' a reflejar los sucesos policiales que con­
mueven al país sino analizarlos para extraer, 
de ellos, conclusiones de orden sociológico, 
buscar las causas, detectar los males, alec­
cionar y buscar los remedios. Pero hemos 
tratado de ir más allá de la mera crónica 
—circunscripta, en otros medios- periodísti­
cos a los “delincuentes comunes”—, para des­
enmascarar a otros delincuentes, más pode- 
rosos, que usan otras técnicas. Los especu­
ladores, los agiotistas, los industriales y co- 
merciantes deshonestos, los banqueros ines­
crupulosos, los gobernantes y funcionarios 
venales. Toda esa legión que inficiona, real- 
menté, el clima del país. Desde la mismo 
manera hemos —y seguiremos—, denuncian­
do las carencias en los hospitales, explota­
ciones y abusos, la miseria de la población. 
De la misma manera, ya que la crítica y la 
denuncia es un solo lado del periodismo, he­
mos ofrecido nuestras modestas soluciones y 
se las hemos solicitado a los compatriotas 
decentes y talentosos que por suerte los hay... 
Ese es el panorama en que nos hemos movido 
sin acudir, para mantener la publicación, al 
aviso comercial y confiando en el apoyo- del 
público. Y ha sido un apoyo generoso que 
nos permite mantener enhiesta esta tribuna. 
Muchas gracias.

A. GARCIA PINTOS.

5 PESOS MAS
A partir del próximo número nuestra raviata coa- 

taró, tan sólo, $ 5.00 más o sea que su precio aeró 
de $ 40.00 el lector.

Motiva este aumento, la suba de servicios y pro­
ductos nacionales que afectan nuestros costos. Debién­
dose reiterar que “A L  ROJO V IV O " vive pura y ex. 
elusivamente de la venta, ya que no tiene ni quiere 
publicidad.
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Tres orientales 
fueron muertos 
con saña por 
auténticos 
degenerados 
para robar

María Alejandrina BuonomL
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OCAS veces ha debido registrar —por lo 
menos en las últimas décadas— la cró­
nica policial, un salvajismo de los inau­
ditos caracteres revelados por los sujetos 
«ue, en la noche dí.1 martes 6, asaltaron

m — M
Ministerio de. Obras Públicas, ultimando 

, a sangre fría a tres antiguas y  apreciados 
funcionarios. Casi tanto como la ambición de apro­
piarse de los millones que a diario se guardaban en 
aquella dependencia estatal, parece haber movido, 
a los autores del atros ataque, una aberrante, sa­
ñuda sed de sangre. Propia de maniacos. De poseí­
dos por una execrable locura. Al momento de escri­

bir estas notas, la policía parecía hallarse sobre una 
muy segura pista para identificar y detener a los au- 

res del incalificable triple-crimen. ES de desear, por 
torfes del incalificable triple-crimen. ES de desear, por 

tenecemos. que los mismos sean radiados cuantos 
antes de su seno. Por más que nadie, estamos se­
guros. Podrá hallarle justificación, ni explicación 
siquiera, a ese monstruoso holocausto de existen­
cias ultiles. consumado aquella nefasta noche.

LAS VICTIMAS
Como si por sus propias características, ya no 

fuese tremendamente doloroso el asesinato a mansalva 
de los tres funcionarios victimas de los rapiñeros. hay 
una circunstancia que contribuye a ahondar más aún 
la congoja y la indignación provocadas por sus muertes.

Tanto la Subtesorera María Alejandrina Buono- 
mi Duarte, como los serenos Baúl Eugenio Mafián y 
Gilberto Agustín Beloqui Sanabria, se hablan ganado 
desde su diferentes planos de actividad, un lugar hon­

1

do en la consideración y la estima de superiores y 
compañeros, por su corrección, su don de gentes, y 
hasta por el sentido altruista que signaba muchas de 
sus actitudes en el diario convivir. Eran, según el 
consenso general, “compañeros ejemplares". No ha­
bla en ellos, nada que justificase un rencor, una ene­
mistad enconada que pudiese llevar a una actitud de 
venganza feroz a nadie que los conociese de cerca. 
Todo evidencia que fueron ultimados a mansalva, con 
toda alevosía, simplemente para evitar que denuncia­
ran a sus asaltantes, a alguno de los cuales, por lo 
menos, conocían. Y esto, reiteramos, es lo que horro­
riza y subleva Porque el triple asesinato, ocurrido en 
una época en que podemos enorgullecemos de nuestro 
nivel de cultura, nos retrotae a épocas oscurantistas 
““ pías de la vigencia —en ambiente ajenos al nues- 

de “La Maffia” o de “La Mano Negra”.
propia
tro—

COMO ACTUARON
Todo parece indicar que fueron cuatro o cinco los 

participantes en el siniestro asalto. Los mismos lle­
garon al local de la calle Treinta y Tres 1283, ocu­
pado por la Dirección de Tránsito y Transporte, en 
un taxi “Mercedes Benz” cuyo conductor estarla, 
también, implicado en el tremendo delito. Ya hablan 
merodeado antes por el lugar. Precisamente el sereno 
Beloqui —una de las víctimas— estaba en aquel ins­
tante. comprando unas vituallas en un bar de las es­
quina, para una frugal cena que compartía con su 
compañero Mañán y la Subtesorera Buonomi, cuando 
advirtió al citado vehículo, detenido frente a la puer­
ta del local. Como el aparcamiento en aquel lugar 
está prohibido, Beloqui le dijo al propietario del co­
mercio que irla a hacerlos retirar. Y. en efecto, el 
propietario del bar lo vio conversar, pero en actitud
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Estremece pensar

Eu tata tilla fu* «ncontiai 
muerta la Subttsorera de 
Oficina de Obras Public* 
Srta. Marín Alojandrli 
Buonomi Duai.c. Agredí
primeramente y luego 
da en la nuca. Su i 
aparece ari el suelo,' 
ietfúnonlo de un
mm Jfá momtruoio.
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amistosa, con los ocupantes del taxi, que permaneció 
luego varios minutos en el lugar, aun cuando el se­
reno habla entrado ya a las oficinas. Luego, el co­
che reemprendió la marcha. Pero, hay datos que in­
dican, que una hora más tarde, o poco más, volvió a 
estacionarse allí. En esta oportunidad, según todo lo 
Indica, habría sido que los ocupantes consumaron su 
bárbaro asalto

De lo que no caben dudas, es de que, el sujeto que 
golpeó a la puerta de la oficina a aquella avanzada 
hora, era conocido del sereno que acudió al llamado. 
En efecto; ni Beloqui ni Mañán, le agrian fuera de 
hora —cumpliendo orden superior, a ninguna persona 
ajena a la oficina, cualquiera fuese la excusa que 
diera. Aquella trágica noche del martes 6. la subte­
sorera Buonomi Duarte, había permanecido, como 
solia hacerlo, ensobrando dineros provenientes de pea­
jes cobrados en la. ruta 1 y en la Inter balnearia. Y, 
como ocurría en esas circunstancias, compartía una 
frugal cena según hemos dicho —con los dos serenos. 
El sereno que acudió a abrir aquella noche, de se­
guro atlsbó a través de una mirilla de la puerta, pa­
ra ver quien llamaba. Y ha sido al ver a alguien 
vinculado a las oficinas, que se decidió a abrir. La 
tremenda orgía de sangre que se desarrolló luego, 
sólo Puede reconstruirse vagamente a través de los 
Indicios hallados.

Ya se ha desc.Ubierto la terrible matanza en 
las Oficinas del M. de Obras Públicas de la 
calle T. y Tres 1283. Las autoridades han inter­
venido y posteriormente los cadáveres de los 
infortunados funcionarios son sacados en pre­
carios ataúdes para ser entregados a las desdi­

chadas familias.

ENCUENTRAN LOS CADAVERES
El primero en llegar la mañana del miércoles 7 

a las oficinas escenario del brutal asesinato, fue el 
sereno “del día” Carlos Menéndez. A las 6 y 45, se­
gún lo acostumbrado, se presentó a subrogar en sus 
funciones a los desdichados Mañán y Beloqui. Le 
llamó la atención, y hasta lo alarmó, el hecho de que 
la puerta no estuviese cerrada con llave, y pudiera
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de sólo un empellón. Al llegar a lo alto de 
escalera de la finca, y desembocar en el patio 

principal, cuyo ámbito se halla rodeado por un mos­
trador de atención al público, advirtió una gran man­
cha de sangre. -Ya no le cupieron dudas de que algo 

' había ocurrido. Pero, no se atrevió a seguir 
Desanduvo sus pasos y se dirigió al bar de 
jCres y Buenos Aires, que estaba aún ce-

• ------  sólo unoe minutos
y mataron, a al- 

que atino a decir el aterrado
I__ Junto
conserje de 1 
empleado del

hombres, se dirigieron al local. Comenzaron a reco­
rrer, loe pequeños despachos que rodean el patio, tras 
lo cual se dirigieron a una oliCa una oficina mayor, ubicada a

fondos. Allí, horrorizados por los signos de vio- 
que presentaba, encontraron el cadáver del 

_nado Mañán. Yacía de bruces en medio de un 
charco de sangre, con las manos atadas a la 

espalda. Tenia un balazo en. la nuca, y además, su 
cráneo, aplastado a golpes, daba cuenta de la saña 
feroz con que procedieron los asaltantes. En otras dos 

- oficinas, situadas también sobre el patio del fondo, 
. hallaron los dos restantes cadáveres. El del otro se- 

Gilberto Betoqui, también maniatado a la es- 
con huellas de terribles 

balazo, estaba en

én

bles golpee en el cráneo.
_______ __ ____la dependencia más
,-*u parte, el cuerpo de la subtesorera

na Buonomi Duarte, yacía 6obre un 
ínto que ocupaba la tesorería. Tam- 

lo un palazo en la nuca, dis-
' recii—

_ _. eua había recil__  _______ _______________
parado desde corta distancia. Y había sido, también,
castigada con saña inaudita. Todo un cuadro desga­
rrador. a tal extremo que el veterano conserje Ple- 
drabita experimentó, a raíz de la impresión, un shock
------------------------------ --------------------------

- V>-. . - "

9'di

de tal entidad que debió ser puesto inmediatamente 
bajo atención facultativa.
EL BOBO:
MOVIL SINIESTRO

Por otra parte, en cada una de las oficinas 
en que aparecieron los cadáveres de las víctimas rei­
naba un desorden caótico, que permitía advertir, a 
primera vista, que el robo había sido el infame móvil 
iue guió a los Incalificables asesinos. Cajones tira­
os por el piso, papeles desordenados, cajas abiertas 

y desparramadas, todo manchado con sangre, de­
rramada en una efusión de caracteres dantescos.

Y todo para ese propósito miserable. Rapiñar. 
Quedarse con lo ajeno. Se llevaron, los crueles ase­
sinos, tras forzar evidentemente con una barreta de 
hierro, un mueble metálico. Ir suma de cuatro millo­
nes setecientos cinco mil setecientos pesos, producto 
de los peajes. De ellos, $ 200.000, ya había logrado 
ensobrarlos la subtesorera, en su ahincada labor de 
arqueos y asientos, que realizaba fuera de horario de 
oficina. ■ Pero, no pudieron, los infames asaltantes, 
forzar el cofre-fon, en el que habla depositados 
otros 8 millones de Pesos. Trataron de abrirlo con 
una llave de un manojo que le arrebataron a la sub­
tesorera. no lo lograron, por cuanto equivocaron la 
llave, y rompieron, en la cerardura. la que intenta­
ron utilizar, y que correspondía a otro mueble.

Tal, hasta el momento describir estas líneas, lo 
que se conocía del tremendo asesinato, impropio de 
la época de cultura en que vivimos. Queda, como saldo 
doloroso, en la conciencia de cada hombre de bien, 
una sensación de horror y desconcierto ante el inau­
dito salvajismo desplegado por los rapiñeros, a los 
cuales, felizmente, la policía esperaba individualizar 
de un momento a otro.
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hijo de
ALDAD, vicio, molicie, poco apego al tra­

bajo en unos; ambición inescrupulosa de___  . _________ mupui
hacerse con dinero fácil, y falta de ca- - * •- fu<r&cter en los restantes, fueron factores 
que se conjugaron para animar la inicua 
acción de los malvados asaltantes asesi­
nos. La sagaz pesquisa comandada por el 
veterano Sub-oomlzarlo Villar del Cuer­

po de Asalto N» 1, actualmente afectado al Departa- .  ------  _  ------  3 -  —  * • uviduali-mento de “Hurtos y Rapiñas”, permitió indlv 
sarlos y detenerlos en el transcurso de breves horas. 
Muy breves, diríamos, teniendo en cuenta los intrin­
cados aspectos que 
un primer momento.
también, esa eficaz ¡ . .
de caber en un alma humana extraviada por los ca- 

i del mal, como la de ese muchachón Pedro Fe­
rrete Hourcade, convertido en salvaje asesino cuan­
do apenas ha cumplido los 23 años. No le cabe, a Fe­
rrete  Hourcade, el atenuante de haberse criado en 
un medio ambiente capaz de Inducirlo al delito. Por 
el contrario; su padre, que es el Contador de la de­
pendencia oficial que asaltó con sus compinches, no 
midió sacrificios con tal de darle una carrera, un por­
venir. Había logrado, a fuerza de Instancias y me­

llesgos, que el hijo perseverase en el estudio, y llegara, 
de ese modo, a matricularse en la Facultad de Me­
dicina. Pero el espíritu malévolo, estaba latiente en 
ese joven, cuyas oportunidades de hacerse un ca­
mino en la vida, muchos en verdad envidiarían. Pe­
dro F errete  Hourcade “quería plata ahora” para gas­
tar y figurar ante sus amigotes de ocasión. Llegó a
renegar de su padre porque, “pese a su posición 

cupabtgún él— no se preocupaba por conseguirle un puesto 
:o desde el cual poder ganar dinero sin mucho 
jo”. E incluso, contrariando los deseos de sus 

padres, que anhelaban que todos sus esfuerzos los 
dedicase al estudio, llegó a emplearse como peón za­
frero en la Compañía “Salus”. Un personaje de ne­
fasta Influencia en esa vida inclinada al mal, fue esa
mujer. Alba Elizabeth Zena Guido, que. pese a haber 
abrazado iuna profesión de hondo contenido huma­
nitario, como lo es la de enfermera, no vaciló en par­
ticipar como cómplice en el sangriento asalto. E, in­
cluso, según la policía, fue una tenaz instigadora pa­
ra que Ferreira —novio y concubino suyo, pese a 
que ella era cuatro años mayor— se decidiese de una 
vez a llevarlo a cabo. Ninguno de los que conocieron 
a esta mujer llegó a intuir, en su modo de ser —era 
una “mosquita muerta”— su verdadera índole per­
versa. Los otros dos cómplices en el execrable su­
ceso, se dejaron embaucar por Ferreira Hourcade, y 
por las facilidades que, de acuerdo a éste, tendrían 
para hacerse de irnos millones con muy poco es­
fuerzo, a través del asalto. En uno de ellos, Rubén 
Eudosio Sosa Acosta, de 35 años, y el mayor del gru-



contador es el asesino!
■' t ■' S M H W 'í m

po, fue la ambición, el sentimiento que privó. En 
el otro: Miguel Arcángel González Caudin, de 30 años 
—"un Infeliz que ni siquiera hablaba” según sus com­
pañeros de trabajo— el factor que jugó para hacerlo 
participe en el trágico atraco, fue esa deplorable falta 
de carácter, de personalidad, que le impidió negarse 
a las intencionadas instancias de que se valló el tri­
ple asesino para convertirlo en delincuente.

COMO PLANEARON EL ASALTO

Todas las malas inclinaciones que existían en la 
compleja personalidad de este siniestro Ferreira Hour- 
cade, parecieron agudizarse desde el momento en que 
conoció a Alba Elizabeth Zena Guido. La mujer, 
según todo lo indica ejerció una influencia decisi­
vamente nociva sobre su amante, 4 años menor que 
ella, y con mucha menos experiencia en la vida. De 

-tal modo se enamoró de ella Ferreira, que incluso, 
contando con la condescendencia de sus padres, que 
no querían verlo disgustado, se la llevó a vivir en 
concubinato con él a casa de sus progenitores. Estos, 
incluso, les dispensaron unida económica. Pero, al 
ver que los dos amantes llevaban una vida alocada 
gastando dispendiosamente, no sólo lo que ganaban 
ambos —él como peón zafrero en la Salus, y ella co­
mo enfermera en el Hospital “Pedro Visca”, puesto 
en el cual revistaba ya hace años— sino también lo

aue les daban los dueños de casa, éstos resolvieron 
amar al orden a la pareja. Esto determinó una dispu­
ta, tres día santes del asalto, lo cual determinó que 

los concubinos decidiesen dejar la casa, yéndose a 
rivir cada uno por su .ado. Alba Elizabeth Zena 6e 
fue a cada de una hermana, en la calle Gaboto, 
mientras Ferreira Houroade pasó a alojarse a una 
pensión. Fue entonces que en los do6, pareció hacerse 
obsesión la idea del asalto, que ya hablan concebido 
mucho antes. Tan es asi, que Ferreira, tratando de 
captar, entre sus compañeros, peones zafreros de la 
“Salus’', la posibilidad de conquistarse algún cóm­
plice, les habla dicho a varios de ellos que él sabia 
la forma de hacerse de unos buenos millones con 
poco trabajo. Muchos lo rechazaron indignados, en­
treviendo en sus insinuaciones la solapada instancia 
al delito. Pero, por fin. el malévolo Ferreira Hour- 
cade halló, en la ambición de Rubén Eudosio Sosa 
Acosta, y en el feble carácter del infeliz Miguel Ar­
cángel González, campo propicio para que germina­
ran sus instancias al delito. No tardó en convencer­
los de que el asalto a la Dirección de Transportes 
del M.OP. del cual su padre era el Contador, estaba 
“más que regalado". Convencidos por la facundia de 
Ferreira y de la Zena Guido, de que el asunto “era
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Dos infelices son arrastrados

Rubén Eudosio Acotia, obrero ejem­
plar hasta que preató oídos a falaces 

"cantos de drena".

una papa”, Sosa Acosta y González Caultft'níé'tar­
daron en aceptar hacerse cómplices. Así fue que re­
solvieron dar el golpe, aquel fatídico martes pof la 
noche. 1

LA EXCUSA PARA ENTRAR

Pcrrelra, de acuerdo a conversaciones

• '.vsSgK?

de su padre, conocía pocp menos que al 
costumbres y actividades q
rección de Transportes. Incluso, quizás ya con la idea

que se cumplían en la Di
de ir estudiando el terreno, habla visitado las depen­
dencias, aún en horas fuera de oficina. Habla llegado 
a captarse, de tal modo, la estima de la Sub-Teso- 
rcra BuononM y de los dos serenos a los cuales habría 
«le asesinar tan vilmente. Muchas veces, la desdicha - 
la funcionarla, que trataba afectuosamente y tut»a--„"3 
ba al joven dada la diferencia de edad, lo tlabra 
invitado a tomar caté con ella. Sabia, por tatito, el 
solapado criminal, que los serenos de ia oficina, sólo 
daban paso, fuera del horario de atención al pú­
blico, a funcionarlos de la misma, o a otras personas 
allegadas. Y urdió, de acuerdo a ello, la estratagema 
para lograr se le franquease el paso. Ya oqji todo 
preparado, acordaron, los cuatro cómplices encontrar­
se en la esquina de Buenos Aires y T rein ta? Tros, 
alrededor de las 31, hora a  la que - se retiraba la 
subtesorera Buonoml. Cada uno de los atracadores 
llegó por su propia Via. Los tres hombres se dirigie­
ron al lugar utilizando diversas lineas de ómnibus. 
En cuanto a la Zena, arribó piloteando su motoneta. 
Debemos señalar a esta altura, que, si bien existió 
el taxi al cual aludimos en otro lugar, que estuvo 
detenido Indebidamente varios minutos frente a la 
Dirección, y con ouyo conductor habló el sereno fie - 
loqul, «i mismo no tuvo quo ver para nada can ios 
dslincuonUt. En efecto; según lo ha aclaradl e! con­
ductor de dicho vehículo, se limitó a conducir hasta 
el lugar n unos pasajeros que debían cumplir una 
gestión, ante una Escríbanla vecina a la Dirección, de 
Tránsito y Transportes. El hecho de que el taxista, 
vaya a saberse por qué temor a la acción policial, 
no se habla presentado a aclarar su posición, hizo 
sospechar do ese taxi, y complicó, por ende; Tas In­
dagatorias policiales.

Bien; como decíamos anteriormente, ya 
en aquella esquina los asaltantes, a eso de
10, vieron que sallan del local, dos hombre?" , __,
mujer. La distancia a que se hallaban les hizo creer 
que esa dama era la Subtesorcra Buonomi, a  euyo '*" 
reconocimiento era lo que más temía Ferreira. Cre­
yendo asi despejado el camino, éste y sus cómplices se 
dirigieron a la puerta del local, llamando a la misma. , 
Al acudir Beloqui, y observar por la mirilla quien- -', 
llamaba, Ferreira, que se habla embozado hasta' l á ' 
nariz en una gruesa bufanda, y se habla puesto ade­
más un vendaje que le cubría parte dé la  fre 
ta las cejas, le expresó que “habla venido de -parte 
del Ingeniero Jefe, a buscar unos remedios que éste 
habla olvidado sobre su escritorio”. “Se sintió mal 
del corazón y la esposa me pidió que se los alcan­
zara”, agrego. Por relatos de su padre, conpela el 
taimado Ferreira la afección, cardiaca que padece 
aquel je raén * »  Safefar-tm W tí, qjia a  taéatódóytChíi 
vidaba en te oficina, medicinas qüe te  •-
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al asalto y el triple crimen

Miguel Arcángel González Caulin, el 
extraño personaje que se dejó arrastrar 

al delito "por falta de carácter".

El botín de ios atracadores y asesinos: fajos 
de billetes de ^ien, rojos como la sangre 
quo costaron, y jla malera donde los ocultó 
Alba E lirabeth ?ena, instigadora, por vani­

dad y codicia, del atroz golpe.
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cindibles. Convencido Betoqul de la veracidad de aque­
lla afirmación» no vaciló en abrir la puerta.

COMIENZA EL ASALTO

Se precipitó, entonces, por la entrada, el fetos 
Perreira, guien habla empuñado su revólver, con el 
cual encañonó a Be toqui, y le espetó: “Quédate quie­
to si no querés morir". Una vez dominado el atemo­
rizado sereno, entraron también Sosa y González, que 
maniataron al funcionarlo con hito sisal.

Ascendieron luego la escalera, y una vez arriba, 
al sallrles al encuentro el sereno Mañán, también lo 
redujeron a la impotencia mediante sus armas, y lo 
maniataron. Todo esto en medio de ruidos e Inter» 
lecciones en voz alta, que alarmaron, por supuesto, 
a la infortunada Sub-tesorera. que en ese momento 
se aprestaba a retirarse. Desde dentro de la oficina 
preguntó en alta voz qué estaba ocurriendo. En ese 
momento, irrumpieron los asaltantes en la Tesorería.

LA FEROZ CARNICERIA

De acuerdo a lo que afirman los asaltantes, en 
aquel primer momento se limitaron a exigirle a la 
infortunada mujer que les entregase las llaves de las 
cajas fuertes. Les entregó ella el llavero en el cual 
estaban las mismas, junto con las de otros muebles. 
Perreira, que estaba muy nervioso, sólo consiguió abrir 
el menor de los cofres, del cual sacaron varios fajos de 
billetes y un montón de monedas de diez pesos —que 
en total abultaban y pesaban considerablemente— y • 
metieron todo dentro de un bolio. Luego, al intentar 
abrir la mayor de las cajas, el raplfiero equivocó la 
llave, y rompió dentro de la cerradura, como ya se­
ñalamos, la que intentaba usar. Al ver asi frustrados 
sus propósitos, entabló un desesperado forcejeo, en el 
transcurso del cual se le cayó la bufanda dejando al 
descubierto sus facciones. Fue entonces que la infe­
liz María Buonoml lo reconoció, y dejó escapar, in­
conteniblemente, la frase que le seria fatal. Y que 
fue como la chispa que encendió el instinto asesino 
latiente en el afana de Perreira. Enloquecido, éste, le 
dijo: ‘‘No vas a vivir para contarlo” y le descerrajó, 
casi a quemarropa, dos disparos, alcanzándola con 
uno en el pecho, y con el otro en el cráneo. Cuando 
vio a la mujer exánime sobre el sillón, exclamó: “Con 
los otros también hay que terminar”. Y volviendo 
sobre sus pasos, se dirigió adonde se bailaban tos se­
renos Betoqul y Mañán, baleándolos por la espalda, 
con saña y sangre fría inauditas. Consumada de tal 
modo la espantosa carnicería, los asaltantes huyeron 
como ratas del local. l a  Zena, con González, se mar­
chó en la motoneta, llevándose el bolso con al di­
nero robado. Mientras tanto, Perreira y Sosa llega­
ron, caminando, hasta un bar de 18 y Convención, 
donde bebieron un copetín. Una vez en su casa la 
mujer metió el bolso dentro de una valija, que ocultó 
bajo su lecho.

EL DINERO
A las 23 y 30, según lo hablan convenido, el ase­

sino y sus cómplices se reunieron en un bar de 18 
y Minas. Allí Perreira les indicó que debían conservar 
la calma y comportarse como siempre, hasta llegar 
el momento de efectuar el reparto del dinero. De 
esc modo, los tres compinches siguieron concurrien­
do a sus tareas en la Compañía “Salus" y la mujer 
a su labor en el Visca, hasta el momento en que la 
policía, tras la sagaz indagación, los apresó Los hom 
brcs fueron detenidos en su lugar de trabajo. La 
mujer, por su parte, lo fue en su domicilio. De acuer­
do a los relatos hechas luego de la confesión, es 
que la policía ha reconstruido tos sucesos tal cual 
los dejamos narrado. Todo indicarla que tanto el fe­
roz asesino Perreira como sus adláteres, habrían ac­
tuado bajo los efectos de una droga.

En cuanto al monto de lo robado se aguardaba

Eaaa manos esposadas con que ahora in­
tenta ai faros Podro Eulogio Ferroira 
Hourcade taparse el rostro para eludir 
la cámara fotográfica, tienen huellas 
indelebles de la sangre de seres que,

. como la desdichada María Buonomi. le 
dispensaron, incluso, su consideración y 
su afectuosa amistad. Y a los que no 
vaciló en matar para robar impune­
mente. No creemos que el suyo sea un 
gesto de arrepentimiento, de pesar por 

lo hecho.
el resultado de un arqueo, para establecerlo debi­
damente.
OTRA FALSEDAD

Escrito lo que antecede, se descubrió otro engaño, 
que reafirma cuanta falsedad, cuanta mistificación 
habla en su afana. En efecto, era mentira que es­
tudiaba Medicina. Habla llegado sólo a 4p año 11- 
ceal. Sin embargo, hasta la propia policia fue en­
gañada por su falacia.
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A
HORA hay una firme sensación de 

alivio. Como un respiro. Si, co- 
mo un respiro.. .

Los responsables por el robo y la 
sanguinaria matanza en la ofici­
na de transportes del M. de Obras 

I Públicas, han sido aprehendidos. 
Presos. Y serán juzgados y  pagarán, de acuer­
do con la ley penaL sus conductas repudia- 
bles.

El recuerdo del hecho mantendrá el ca­
lificativo unánime de repudio, de repugnan­
cia. De dolor y  de rabie. Y sin que esto pier­
da severidad, la ausencia de Impunidad de 
los criminales y su detención, plantea en el 
alma humana, aquel respiro, aquel a liv io .. .  
La notable celeridad e inteligentes actuado, 
nes con que actuó la Brigada de Asaltos nú­
mero 1, de reciente creadón, comandada por 
el Comisario Héctor Villar, permitió el escla­
recimiento del tremendo hecho. Que se in­
tegra en la historia más negra de la delln- 
cuenda uruguaya.

La técnica del descarte, indagando a 
toda persona, familiar o amiga, vinculada a 
funcionarios de la Oficina de Transportes del 
Ministerio de O. Públicas, permitió diluddar 
el misterio que en un primer instante se 
cirnió sobre el tenebroso hecho.

Y ahora aquel muchacho que es Pedro 
Ferreyra Hourcade. que paredó orientaba su 
vida de manera alentadora, estudiando Me­
dicina y trabajando a la ves, venimos a sa­
ber que se trataba de un monstruo. Ladrón 
como sus cómplices y criminal cobarde por­
que evidentemente sus crímenes llevan ese 
sello: el de la cobardía.

La prisión de estos sujetos, evidentemen­
te alivia en algo la trágica situación.

•

Y entonces nuestro reconocimiento, aun­
que cumplieron con su deber, a los esfor- 
zados a inteligentes fundonarios policiales, 
que consiguieron llevar a la sodedad uru­
guaya, aquel respiro, aquella sensación de

B

Finalmente: Hoy Reisch
DISERTARA EL ABOGADO DE LA  TV EN EL 
SALON DE ACTOS PUBLICOS DE LA UNIVERSIDAD

—El Dz. E duardo Reisch S tntaa com anió  tu  labor an 
TV al 1$ de Julio da  IH1. M uebla r ic i ti lu d e t  a lrav e tó  
aera d esarro llar 9 tem poradas au la  las cám aras da  Canal 
10 T Canal 11. H asta que el II  de  diciem bre de 1971, su  
creación 7  producción personal: “CONZCA SU DERECHO'* 
dejó  de sa lir a l a ire , inexplicablem ente 7  sin  explicación.

—N ada se supo. Nadie quiso hacer declaraciones. El 
program a era  seguido por m uchos am igos y  enem igos de 
la "popu lar trouppe" televisiva q u e  fu e  un  PARLAMEN­
TO POPULAR DISTINTO que pensaba en voz a lta  para 
ay u d ar a pensar!!!

—El silencio (ua de tra s  mesas. Ni ERS hizo d a d a ,  
raciones. H ubo u n a  to ta l incógnita.

—P ero  allá por e l m es de m arzo el colega "EL D IA ­
RIO" dio la p rim icia de que  E duardo Reisch S in tas fo r­
m ularia  declaraciones los d |a s  1S de Julio. 16 de agosto,
20 de se tiem bre y 18 de  diciem bre de 1971 a las 19 hs.
¿En qué lugar? En P ortuga l no s e r ia . . .  N i ERS pudo 
asegurarlo  hasta hace m uy poco, en reun ión  de amigos 
intim os, en tre  los que nos encontram os.

—Reisch S in tas procuraba local. Local para  sus con­
ferencias o declaraciones públicas. Lo p rim ero  fue cu rsar 
no ta  solicitando salón a  la U niversidad de la  R epública, 
al A teneo de M ontevideo, al T eatro  del Centro, a  C.A.F.O., 
a  la P arv a  Dom us M agna Qules, a l Colegio Je su íta  del 
Sagrado Corazón en Sorlano y M édanos. Las cosas no fu e ­
ron fáciles. Las respuestas d irectas o ind irec tas fueron 
esquivas. Siguió ERS gestionando salón en la F acultad  
de  A rqu itec tu ra , en  la  Casa de la B iblia (C onstituyente 
7  Salto), en la  A. C. de  Jóvenes, en  la Facu ltad  de De­
recho 7 C iencias Sociales, en  e l C entro E stud ian tes de

Sintas en el Paraninfo
D erecho (donde fu e  d irig en te  ac tivo  an  sa s  épocas da es­
tu d ian te  de  D erecho), e n  l a  F acu ltad  d e  H um anidades,
e tc . . . .

—En u n  m om ento sólo hab ía  obten ido  e l local que 
ocupaba el “Colm ado S ev illa" o el S te lla  D 'Italia. P ero  
no  cedió terreno .

—H asta que  em pezaron  la s  m aduras. Las Sociedades 
B íblicas d e l U ruguay, con e l P asto r G uillerm o M ilovan 
al fren te  acep tó  a  ERS en  la  Casa de la  B iblia 7  tam bién  
lo hizo Jo sé  E sperón en  el Salón de  la  Asociación C ris- 
lian a  da Jóvenes.

—P ero  lo fun d am en ta l: el 26 d e  a b r il de 1971 e l Con­
sejo D irectivo C entra l de  la U niversidad  (D istribuido N° 
163-1971) con la p residencia  del R ector Ing. P rof. Oscar 
J . Maggiolo (ACTA N9 9) ACCEDIO A LA SOLICITUD 
del Dr. E duardo Reisch S in tas de usar el P a ran in fo  loe 
d ías indicados.

—Todo estaba  p ron to  hasta  q u e  la  F acu ltad  d e  H u­
m anidades reclam ó e l P a ran in fo  p a ra  sí el 1S d e  tu llo  
de 1971 p ara  h ace r  u n  hom enaje  a  Rodó.

—Finalm ente. ERS (que nació de la U niversidad de 
la R epública y  tiene  m ucho q u e  agradecerle) optó  por 
hacer sus conferencias todas en  e l  P aran info . D ebió ce ­
der en cu an to  a  que su p rim er co n ferencia  fu e ra  hoy H 
de ju lio  de 1971 y  no e l 16 de ju lio  q u e  era  su aspiración  
debido a que se cum plía  esc d in  9 años de la  in au g u ra ­
ción televisiva de su p rog ram a polémico.

—Asi que hoy tendrem os a  ERS en el P aran info . A 
tas 19 hs. Todos estén  invliadoo. L a en trad a  es libre . 
H abrá un  monólogo de 66 m inu tos. P osterio rm ente : el 
d ise rtan te  acep taré  p reg u n tas d e  los concurren tes (sin 
polém ica). Q uiere dialogar con los hom bres 7  m u jeres 
de  todas las qdades. T em a. no  te  sabe. Dice que em pie . 
za por la  inicial “C” . . .  se ré  u n  DIALOGO CONSTRUC-

PAGINA 13



w nLa Espira 
sinuosa senda 
que extravió 
a algún acido 
crítico de los 
obsesinados 
por fantasmas

T
RASPASAR ese límite que mar­
can las bambalinas de un tea­
tro, es algo así como asomarse 
a un mundo diferente, vedado al 
público profano. Un mundo he­
cho ae i usión, de fantasia, de 
sueños idealistas. Un mundo cu­
yos ciudadanos cuelgan en el 

camarín cada noche, al comenzar la fun­
ción, junto con su ropa de calle, todas sus 
preocupaciones, todas las Inhibiciones y los 
complejos de este mundo cotidiano, cada 
vez más estrecho y rutinario, para dedicar­
se por sendas de maravilla que abre el ta ­
lento humano dedicado a ese arte admirable.

En ese mundo inquieto, lleno de novedad 
para nosotros, nos introdujimos la otra no­
che, del brazo de ese inefable amigo que 
es David Niremberg, el apuntador oficial 
de la Comedia Nacional, y gran actor tam­
bién cuando se lo propone, «porteando toda 
esa multiplicidad de trabajos que sirven en 
cada representación para situar la acción 
en los más disímiles ambientes —marcha 
accidentada que nos demuestra por qué es 
que David, apuntador sin escotilla, que tra­
baja desde detrás de los bastidores, anda 
siempre con las canillas llenas de magullo­
nes— llegamos hasta aquel camarín que era 
nuestro norte. No encontramos en su puer­
ta la estrella que esperábamos. Ni siquiera, 
en su interior, aquel lema que en este caso 
vendría perfectamente al pelo: "Ladran, 
Sancho...” Simplemente, nos recibe la son­
risa cordial y la acogedora simpatía de En­
rique Guarnero, el autor y actor de mayor 
suceso en el momento. Y también, como es 
notorio, el más fustigado por esa especie de 
Mac Carthysmo obsesionado, que parece 
campear en algunas críticas teatrales perio­
dísticas.
CUANDO LA REALIDAD 
RESULTA HIRIENTE

Mientras afuera, frente a las boleterías,

Al igual que e l " P in «" t í  cusí da 
vida en "La Espiral", Enrique 
Guarnero es, en la Vida real, un 
padre tierno y  afectuoso. Claro 
que, por suerte, menos conflic- 
tuado que aquel. Aquí vemos ai 
autor-actor, con «1 pimpollo

hij» U n t o * .

se estiran las colas que so repiten noche 
a noche, y que hacen de "La Espiral”, la 
discutida de Guarnero, el sueco de ma­
yor “bordereaux" de lo temporada, el des­
tacado hombre de teatro Cuyo c u r r ic u lu m :■ 
seria ocioso hacer en o*tu nota, da, en su 
camarín, ios últimos toques qae lo fraila- -  
forman plenamente en “Pírea", ese Cón- 
fllctuado padre do familia, principal perso­
naje de su feliz elucubración. En tanto, va 
tomando forma también, el reportaje al 
cual amablemente se prestó.

—Es tan injusto como incierto pretender . 
que yo, con -La Espiral” haya querido vi- — 
lipendiar al país o a sus ciudadanos. Desde 
luego, semejante acusación no me rosa si-'-'fessr:¿  
quiera la epidermis. Los que me conocen -- ' 
saben bien que Enrique Guarnero es un 
oriental orgulloso del terruño en que na­
ció. Y respetuoso de sus compatriotas, des­
de el más encumbrado hasta el más humil­
de... Pero precisamente como uruguayo, E n-. -2
rique Guarnero no puede soslayar que «s- - J
tamos viviendo en una situación de aguda. ^-¿.*3 
crisis. Y esa oruda realidad m  la 
curé reflejar con toda fidelidad en .Xa Es*. 
piral”. Hubiera sido muy cómodo- eseribir 
una comedia liviana, intrascendente, para 
evitarme problemas... Pero yo mismo me 
considerarla un cobarde si, desde mi esfera 
de acción, que es el teatro, no gritara esa ■ . -jL
verdad que a  todos nos atañe... Y que. '.•-g-;23 | 
lamentablemente, algunos parecen querer 
ignorar... O, por lo menos, se siente» 
les toe cuando deben enfrentarlas U

“MALAS PALABRAS”
Otra cosa que se le ha criticado acerba- -J

mente a Guarnero, es el haber puesto, en — '  . í  
boca de algunos personajes de su obra - e s -  A
candalizando a ciertos críticos— determina- ,'5J|
das expresiones. “Malas palahm ^-jtf-de^ - 25
ctr de aquellos mismos críticos. Desde I u e ^ ‘v*X¿¡H 
■ *•*• - t i  i-'Z & frr
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El autor, Enrique 
Guarnero, defiende 
su obra con la misma y  _ ____

pasión fervorosa 
que puso al pintar

O C a

el estado actual D t  I N Í I Q U E  G U A R N E  NO

COMEDIA NACIONAL
X X V  T E M P O R A D A  O F I C I A L

de nuestra sociedad
INICNOCNCIA MUNICIPAL 0{ MONKVIDEO

T E A T R O  8 O  L I S
COMISION OE IÍAIROS MUNICIPALES

go, son expresiones que figuran en cual­
quier diccionario de la lengua castellana. 
A este respecto nos dice Guamero:

—No las incluí esas expresiones, con nln-
ún fin morboso. Reitero que he tratado
e hacer una obra realista. Y el realismo 

no se reduce al sexo o al erotismo, como 
muchos parecerían creerlo. Realismo es 
pintar vividamente el acontecer cotidiano 
del hombre común... ¿Y qué hombre o 
qué mujer común no deja escapar, varias 
veces al día, en su vida íntima, algunas de 
esas interjecciones que definimos comun­
mente como malas palabras?... Por otra 
parte, nadie que haya leído teatro o novela 
moderna, especialmente de autores ingleses 
y norteamericanos puede ignorar que esas 
expresiones se usan con frecuencia cada 
vez mayor.

A este respecto debe acotar el cronista 
que acaba de leer la última novela de Er- 
nest Hemingway —Premio Nóbel de Lite­
ratura— en la cual campean, casi a cada 
página, expresiones gruesas tales como “hi­
jo de p . . . ”

—Por otra parte, es totalmente Inexacto, 
y eso lo pudieron comprobar los censores 
designados por el propio Intendente Muni­
cipal, que yo haya puesto en boca de un 
personaje, al referirse al Uruguay, la ex­
presión “Este país de m ..."

—También se ha dicho que hubo una alu­
sión ofensiva a la personalidad del Héroe 
máximo.

—Absolutamente —niega con rotundo ade­
mán Guamero—. Lo que se señala en la 
obra es la injusticia que se consumó con 
el viejo Patriarca, al dejarlo morir aban­
donado en el ostracismo, luego de sus lu­
chas por crear la Nacionalidad. Y eso lo 
capta cualquiera que haya visto la obra sin 
preconceptos visionarios, de esos que ha­
cen ver sediciosos por tolas partes.

Ya está pronto, “Pérez", para comenzar 
a vivir su vida de cada noche. Pero an­
tes de que el personaje entre a cobrar, vi­
gencia, nos vuelve a hablar Enrique Guár­
nelo.

—Mi obra es una crítica a un estado 
social en el cual imperan la corruptela y 
la inJJUstlcia para con los desposeídos... 
Desde luego, tiene que haber quienes se 
sientan molestos y alcanzados de lleno 
por esa critica. Pero, eh fin ... Al que le 
caigo el sayo, que se lo ponga.

Cuando dejamos la tibieza de aquel ca­
marín, no estamos seguros de si le dimos 
la mano a Guamero, o si ya era “Pérez” 
quien estrechaba nuestra diestra. Afuera, 
en la noche de húmeda tibieza, las largas 
colas van siendo engullidas por las puer­
tas del teatro. Desde enfrente, vemos al 
gentío, que se repite noche a noche, irse 
perdiendo poco a poco en los accesos a 
plateas y galerías. Luego, mientras la úl­
tima copa le tiembla la gola a David para 
apuntar, y al cronista el ánimo para es­
cribir, evoca Niremberg:

—Hay mucha gente, hermano, aunque 
parezca mentira, a la que parecen moles­
tarle como puazos, los éxitos de la Come­
dla Nacional... Y hay éxitos muy frescos. 
No te olvides que el año pasado, en Bue­
nos Aires,, nuestro elenco oficial fue galar­
donado como “el mejor elenco extranjero” 
de la temporada, a la vez que Alberto Can- 
deau —director de “La Espiral”— fue tani- 
bién laureado como el mejor actor de ha­
bla hispana, por su actuación en “Galileo 
Galilei”.. .

Viene justa la rememoración de David. 
Para hacernos pensar de nuevo, en aquello 
del Quijote:

"Ladran, Sancho, señal que cabalgamos” 
Franklin Víctor Macchi
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En la policía los reconocieron 
pero dudaron ante la justicia

El D epartam ento  de  In form ación e In teligencia  In­
forma (según D ecreto  1*9/971) (5.V1I-71).

A m pliando com unicado de p ren sa  Mí 1.970 de le ­
cha 25 del m es p róxim o pasado, en  e l d ía  de la  fe­
cha el Sr. Juez L etrado  de Instrucción  de  1er. tu rno , 
después d e  hab er tom ado declaración  dispuso e l p ro ­
cesam iento por el delito  de  “Asociación p a ra  delin ­
qu ir”  de las siguientes personas: E dda F a b r i G arrido , 
o rien tal, so ltera , de 19 años, dom iciliada en  19 de 
A bril N9 3499, es tud ian te  de  M edicina; A ngel M aría 
Y oldi A rd e !, o rien ta l, so ltero  de  23 años de  edad, de 
profesión m aestro , dom iciliado en  Sim ón BoHvaz n ú ­
m ero  1408; B ernardo  Osvaldo B u lan tl F irpo , orien tal, 
soltero, de 21 años d e  edad, dom iciliado en  Paysandú  
N? 1849, (pensión), de p rofesión  desocupado; Rubén 
D aniel F ernándes A ude, orien tal, acliero, de  19 años 
de  edad, estud ian te  de P rep ara to rio s de  M edicina, do ­
m iciliado en  Ju a n  B enito  B lanco Mí 940; E nrique  Jo a ­
q u ín  Lucas López, orien tal, so ltero , de  19 años de  edad, 
ca ren te  de profesión, dom iciliado en  José  M aría  M u­
ñoz N“ 1090,

P o r o rden  del m ism o M agistrado recuperó  1« l i ­
b ertad  o tra  persona que h a b la  sido d eten ida  en  el 
transcu rso  de las averiguaciones realizadas.

La m u je r  E dda F ab ri G arrido , fu e  reconocida co­
m o la  q u e  asesinó al Sargento  de  la  G uard ia  M etro­
po litana W alte r Custodio Rodríguez, en el frustrado  
asalto  a la  sucursal de M anzanares.

A dem ás los delincuentes, A ngel M aría  Yoldi A r- 
clei y  B ernardo  O svaldo B ulan tl F irpo , fueron  reco ­
nocidos tam bién  como partic ip an tes en  e l referido  
asalto.

H EMOS transcripto el parte policial que 
marco una contradición evidente. En 
efecto, señala en sus primeras lineas, que 
los cinco detenidos fueron remitidos por 
el Juez de Instrucción de 1er. turno doctor 
Héctor Amlllvia por “Asociación para de­
linquir’’. Empero, en la parte final dice 
que “la mujer Edda Fabri fue reconocida 

como la que asesinó al Sargento de la Guardia Me­
tropolitana Walter Custodio Rodríguez en el frus­
trado asalto a la sucursal de Manzanares”.

Esto puede llamar a confusiones al lector. En 
efecto ¿si Edda Fabri es la asesina, reconocida y 
Yoldi Arciet y Bulantl Firpo participaron en el mis­
mo, ¿cómo no fueron procesados por homicidio y 
co-autoría?

Estamos en condiciones de despejar esta duda 
según informaciones provenientes de la mejor fuen­
te. En efecto, el reconocimiento de Edda Fabri y los 
otros fue hecho en la Jefatura de Policía por un 
par de testigos. La muchacha y sus compañeros re­
chazaron el cargo. En el Juzgado de Instrucción se 
mantuvieron en la misma posición y entonces el ma­
gistrado agotó las pruebas para establecer la verdad. 
Y una de esas pruebas fue someter a los inculpados 
a nuevos reconocimientos. Y esta vez los testigos va­
cilaron. Va no estaban seguros e, Incluso, incurrie­
ron en contradiciones. Por ejemplo uno de ellos dijo

que uno de los asaltantes llevaba un grueso bigote 
negro y, ni Arciet y Bulantl, llevan este adorno ca­
pilar ni ahora —ni como se probó—, en el día que 
se consumó el atraco a Manzanares.

Por otra parte la persona que m is seriamente 
acusaba a Edda Fabri (una persona allegada al sar­
gento muerto) al parecer solo “vio pasar corriendo 
por la calle” a la Joven que integraba el grupo que 
se tiroteó con el sargento Custodio en Manzanares. 
La seguridad de su visión ofrece muchas dudas y 
asi lo habría reconocido, lealmente, al afirmar ante 
la Justicia “que podría ser parecida”.

La fuerza del testimonio policial, pues, fue per­
diendo fuerza en el curso de la indagatoria judicial 
y, al parecer, no se habría cumplido un extremo —di­
ríamos técnico—, que es realizar el reconocimiento 
ubicando al sospechoso entre otras varias personas 
para que el testigo seleccione al sospechoso.

Asi, pues, por parte de los testigos no se dio el 
testimonio necesario para que el magistrado tuviese 
la prueba o semiplena prueba para tipificar un de­
lito de tan grave magnitud y de allí pues, su deci­
sión. El parte por tanto, informa objetivamente la 
decisión judicial y agrega, al final, la opinión Je la 
policía.

Esto aclara las cosas.

D
OS días después de la detención de 

cinco sediciosos (como informa­
mos aparte), que fueron detenidos 
cuando transitaban por la calle 
Pablo de María, en las cercanías 
del Parque Rodó fue detenido Ju­
lio Balmelli, empleado y estudian­

te, que portaba un bolso. Por ' u actitud sos­
pechosa" —dice el parle—, le dio el alto
por funcionarios policiales, r?ro huyó, cu­
briendo su retirada a bala. - Cuando se le 
agotó la car?a, se entregó, .n el bolso se 
encontró la novísima y poúrrosa arma que 
fue exhibida ¿n conferencia , e prensa a los 
periodistas (tal como informemos en núme­
ro anterior donde un grupo de periodistas, 
aparecen, en la foto. examinando el arma) y 
otras, de uso más común. 1 W eriormente fue 
detenida la esposa, Alba An oes de Balmei- 
Uo, de 21 aros, estudian'. ’ Arquitectura
que secundaba a su espose 'as actividades
ilegales. Fueron procesados -ibos por "aso­
ciación para delinquir" y b lmelli, además, 
por "atentado".
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M ás allá de 

los peligros

de fumar

NUESTRO continuo contacto con la gente 
de nuestro medio, nos ha llevado a man­
tener largas conversaciones sobre la in­
cidencia del “Tabaco en la salud” y mu­
chos están convencidos de que el tabaco 
es nocivo, que produce cáncer, etc., etc. 
¿Pero? Siguen fumando.
A ellos va dirigido este articulo, pues lo 

creemos ideal para estas personas, como también pa­
ra formar conciencia al respecto en otras que toda­
vía no están convencidas, y asi ayudar en lo mínimo 
que podemos hacer por ellos salvaguardando en par­
te su salud —si conseguimos que dejen el vicio del 
tabaco—.

Nuestro país se vio conmovido por una ola de fu­
madores de marihuana. ¿Saben Uds. algo? SON 
QUIENES TIENEN EL VICIO DEL TABACO LOS 
QUE COMIENZAN A FUMAR LA MARIHUANA. 
QUIENES NO FUMAN DIFICILMENTE SE INICIEN 
EN EL FUMO DE DROGAS.

¿ACASO LA INDIFERENCIA HACIA UN PELI­
GRO INMEDIATO SERA INDICIO DE INDIFEREN­
CIA POR LA VIDA MISMA?

Ahora que una prolongada serle de investigacio­
nes y estudios ha comprobado que el hábito del ci­
garrillo encierra graves riesgos para la salud, recla­
ma nuestra atención otra cuestión relacionada con 
ello, pero más importante aún, es la que se refiere 
a la actitud adoptada por la gente al tener conoci­
miento de esto y lo que tal actitud revela sobre los 
valores humanos.

Esta cuestión que creemos digna de estudio se 
refiere primeramente a esos fumadores empederni­
dos que no ponen en duda las conclusiones a que se 
ha llegado acerca del hábito del cigarrillo, pero se 
muestran indiferentes hacia lo que tales conclusio­
nes puedan significar para ellos en lo personal. Un 
médico amigo nuestro, fumador empedernido, puedo 
considerarse ejemplo típico de esta manera de sen­
tir. “Yo no necesitaba que nadie me convenciera de 
que el cigarrillo puede causar cáncer, bronquitis o 
enfermedades del corazón" —me dijo—. “Casi a dia­
rio puedo ver pruebas de de ello en el hospital o 
entre mis propios pacientes, y he presenciado bas­
tantes operaciones de los pulmones para reconocer 
la diferencia entre el tejido rosado y sano de las 
personas que no fuman y el tejido descolorido y sucio 
de los fumadores”.

Usted mismo lo ve asi, ¿y, sin embargo continúa 
fumando? —pregunté—.

—Si. Porque me figuro que soy como muchos de 
mis pacientes. Les he aconsejado que dejen de fu­
mar, pero prefieren seguir fumando. Para ellos no 
tiene mucha importancia restar varios años de su 
vida. Les es completamente indiferente.

—¿Y Ud. piensa lo mismo? A lo que nos res­
pondió, “Más o menos”.

He aquí, pues, un problema más grave aún que 
aquel traído a colación, pues sobre el tapete, pone 
las cuestiones fundamentales que una Sociedad debe 
plantearse en lo que a si misma atañe.

¿Cuáles son los valores esenciales para sr/í miem­
bros?

¿Son muy sensibles éstos con respecto al valor 
inestimable y la fragilidad de la vida humana? ¿Tie­
nen muy honda conciencia de las potencialidades de 
que es dueño un ser humano plenamente despierto a 
la vida

¿Qué relación conciben entre el respeto por la 
existencia y el sano desarrollo de la sociedad?

Estas cuestiones son más importantes para el por­
venir de un pueblo que el volumen de sus existencias 
de mercancías o el aumento progresivo del producto 
nacional bruto. Nada puede sor más peligroso para 
una nación que el hecho do que un sector conside­
rable de sus habitantes abrigue el sentimiento de que 
en realidad lo mismo le da vivir o morir. Esta indi­
ferencia afecta al carácter y ln calidad de la sociedad 
entera; contribuye a determinar sus fines y su ca­
pacidad para alcanzarlos.

El estudio pues, que proponemos trataría de des­
cubrir hasta qué punto puede existir tal indiferencia 
por la vida, y la razón de ello.
' ¿Es una falla de la educación, del hogar, de la 

iglesia o cualesquiera instituciones, aislada o conjun­
tamente? ¿Hay alguna relación directa entre la abun­
dancia y indiferencia? ¿O bien entre la insensibili­
dad hacia el singularísimo valor de la vida y la pro­
pagación de la violencia en tantas formas?

Ya sea que se lleve a cabo o no un estudio ge­
neral, nada impide que el individuo o el grupo de 
que éste forma parte medite en tales cuestiones y 
que proceda al respecto en alguna forma. Por ejem­
plo: ¿Cuántos que actúan en el campo de la ense­
ñanza pueden preguntarse si acaso ésta no ha dado 
demasiada importancia al contenido a costa de los 
principios?

No hay lección alguna que pueda aprenderse en 
la escuela cuya importancia sea comparable a la de 
las enseñanzas que fomentan el respeto por la vida 
y sus posibilidades.

La escuela puede ser un instrumento supremo 
para desarrollar la sensibilidad humana. Lo esencial 
de dicha enseñanza puede ser expresado claramente 
y trasmitirlo es la misión de quienes tienen acceso a 
las mentes en formación.

La piedra de toque de una sociedad no consiste 
en lo que ésta hace por sus miembros, ni siquiera 
en lo que éstos hagan por aquella, sino en la capa­
cidad que una y otros tengan para comprender los 
principios del perfeccionamiento y el desarrollo hu­
manos.

No son principios secundarios, son por el cohtra- 
rlo los principios que hacen cualquier otro principio.

N. de R.: Encabezamiento propio y artículo ex­
tractado de Selecciones de Readers Digst de Agosto 
de 1964.

OSCAR fl. PEREIRfl
mmmmmmmmmmemmmmmmmm
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veneno
N Valencia la policía 
mantenía absoluto si­
lencio sobre sus activi­
dades ulteriores en una 
operación combinada 
española • estadouni­
dense de la que se in- 

< ,„r dicó habla conducido
* del mayor alijo de heroína dcscu- 

, blerto en España.
Las autoridades dijeron que un 

r- hombre y mía mujer franceses en 
>í cuyo automóvil se encontró el con- 

J<-- trabando, valorado en 40 millones 
dq dólares, fueron detenidos y se 

W-k-'-iV Hallaban bajo estricta vigilancia.
La policía informó que el carga­

mento, do 113 kilogramos, estaba 
destinado a Estados Unidos. Fun­
cionarios del servicio contra el trá­
fico ilegal de drogas señalaron que 

~:>i mayor alijo descubierto hasta 
'áhora en España no había pasado 

kilogramos. Añadieron que 
gS' ritm a confidencia de agentes esta- 
.Vi-'rüounidenses había conducido a la 

aprehensión de la pareja cuando 
viajaba de Alicate a Valencia, en 

-14 costa española del Mediterráneo!
" Manifestaron que los detenidos, 

identificados como Jean Pierre Pi- 
lato, de 35 años, y Maryvonne Ca­
rretero, de 24 años, al parecer eran 
miembros de una banda mayor do 
contrabandistas en drogas.

Fuentes policiales declararon que 
la pareja abandonó en Alicate un 
barco que los conducía a México

- tírOgftfí:>

SOLRAC.

Jean Pierre Pilato.

Fabulosa 

cantidad 

de droga 

en España; 

la maffia se 

extiende
Maryvonne Carretero.

Agentes estadounidenses del ser­
vicios contra el tráfico ilicito do 
drogas dijeron haber vigilado un 
auto Citroén de Pilato por Francia 
y luego hasta Barcelona, donde se 
le embarcó en el Buque Español 
Virgen de Chucarro, el cual zar- 

* “  el puerto mexicano de Vc-

La policía expresó que poco des­
pués la pareja recibid el mensaje 
que “su hijo se enfermó” y pidió 
so embarcara en Alicate.

. . .  Durante varios dias la policía 
2&-?v - buscó el automóvil y circuló el nú- 
^ 'jg ^ v 'W e ro  de su licencia por toda la re- 

í'l.'tí.tn . Hace pocos días el vehículo 
-'3flc detenido cerca de la aldea de 

Silla, 12 kilómetros al sur de esta 
'^ íi.H lu d ád .-

"■ La policía trabajaba en colabo­
ración con las oficinas estadouni- 

. -'denses contra el tráfico ilegal de
Esta es una de las maleias conteniendo heroína que fueron 
apresadas por la policia. Ciento veintitrés quilos de estupe­
facientes, avaluados en 40 millones de dólares fueron desco­

misados.
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El 2* Congreso Ordinario de la Convención Nacional de Traba­
jadores aprobó por unanimidad de los 681 delegados el documento que 
se transcribe y que significa una verdadera diagnosis de la situación en
la Enseñanza y la crisis de la prensa y el derecho a la información en 
nuestro pais. Y propone las soluciones que, a nivel de la CNT, deberían
ponerse en práctica para que ambas cumplan con sus respectivos come­
tidos en la sociedad uruguaya.

'*30qd
I ODA transformación de 
1 la' enseñanza ha de ins- 

SM cribirse en una necesi- 
> afc dad de transformación 
| «I social. La C.N.T. reafir- 
si ma la necesidad de 

_  transformar las es truc- 
MAC afearas del sistema de edu- 

decuándolas a las reales 
es de progreso de la cla- 
adora. La inmensa mayo- 
• población de Uruguay —

, áo . pone lente o empírico— 
.....—..■fPaipa, que todo el sistema 
educativo y las estructuras en que 
so expresa como sistema de ense- 
ñánza no se corresponden con las 
necesidades de la población, no 
dan-respuesta a las inquietudes de 
los educadores y de los estudiantes, 
no abren-caminos hacia el trabajo 
nroductjvpí Buena parte de los pla- 
ntfUJM á le  se desenvuelve, nues­
tra enseñanza están unas veces 
dtvqMia to f de la historia que 
nuqstpgrofldsmo pueblo escribe a 
díájift'CBn ‘sus luchas sindicales y 
sopiáie^jrs jotras veces en oposi­
ción a ese mismo desenvolverse del 
quehacer- colectivo. Una primera 
'area-d? las gremiales de la ense- 
ñanz«5qe%[.discutir profundamente 
cpglegjsqn las fallas de su estruc- 

su contenido; discutir

rio no sirve; es un facto de dis­
torsión y no de integración social
DEFENSA DE LA ENSEÑANZA

No obstante la CNT reafirma su 
voluntad de defender los niveles 
alcanzados por la enseñanza públi-

cha por la enseñanza que supone;
1) REFORMA EDUCATIVA La 

reforma educativa debe plantear a 
la vez una profunda e Integral re­
forma de la enseñanza que con-
C rue la función social, gremial, po­

ca y cultural del trabajador de
ca y la autonomía de la misma, en 

un instru-cuanto ésta constituye un 
mentó que posibilite el desarrollo 
de las concepciones más progresis­
tas de tod06 los órdenes que se 
mueven en el trabajo docente y 
estudiantil, la independencia téc­
nica, e impide la intromisión del 
poder político en la enseñanza y 
la defiende de los planes y ataques

la enseñanza y del estudiante, con 
cumple el

de la olbj^rquia y el imperialismo.
La CNT apoya y saluda fervo­

rosamente la experiencia realizada 
por la acción conjunta de los tra­
bajadores de la enseñanza, estu­
diantes, padres de alumnos, sindi­
catos, en la defensa de la enseñan­
za media intervenida, en especial 

‘ nbito de

que es y ftual es nuestra cultura, y 
ÍWIIMti» S E & É g f lÉ iü — fc z hrlisouM* sobre todo, como ei siste-

¡educativo y sus estructuras 
en la enseñanza sistemática pue-
djü&j propender a la liberación so- 
cud .eeriMeStro pueble. La natura

la lucha librada en el ámbiL _  
enseñanza secundaria, que mues­
tra las posibilidades de imponer al 
gobierno soluciones —aún transi­
torias— pero de respeto al senti­
miento inmensamente mayoritario 
de la población.

La lucha por la enseñanza, en 
este sentido, no ha terminado. La 
CNT ratifica su bompromlso de 
mantener )a lucha unificada para 
que no se reiteren ataques como

la función social que cu 
proletariado.

3) REFORMAS INSTTTUCIOl 
NALES. Las reformas instituciona­
les deben propender a llevar a los 
trabajadores de la enseñanza; al 
orden estudiantil y a los sindicatos 
obreros —cuando corresponda— al 
gobierno de la enseñanza.

3) REIVINDICACIONES MATE­
RIALES INMEDIATAS. La CN T. 
exige el pago total de la deuda que 
el gobierno mantiene con los en­
tes de enseñanza. Esta deuda es 
una de las expresiones más cla­
ras del ataque a la enseñanza pú­
blica, consumado por un régimen 
que pretende asfixiarla e Impedir 
su desarrollo y su proyección co­
mo factor de cambios sociales. La 
CN.T. exige el cumplimiento de 
la Ley Presupuestad especialmente 
en lo que se refiere a la percep­
ción y distribución del rubro gas­
tos y a las impostergables necesi­
dades locativas.

es lo, que sirve a las masas para 
- ré$o, para i,u liberación, v 

B.,,uc enseñan: a tiene que 
v a la necesidad de pro- 

vreso. de liberación, de lo centra-

los perpetrados contra la enseñan 
za media y para que se terminen 
con las secuelas de la Intervención

COORDINACION DE LOS 
GREMIOS DE LA ENSSNANZA

que aún se mantienen especial­
mente en la UTU.

La C.N.T. levanta la necesidad 
de Impulsar una plataforma de lu-

La CN.T. considera necesario im­
pulsar e incentivar la coordinación 
de los gremios de la enseñanza, en 
6u lucha programática y reivindi­
ca ti va como un modo ae propen­
der al mejoramiento de la ense-
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fianza y de la situación funcional 
y presupuesta! de. sus trabajado­
res. Como el camino más adecua­
do, efectivo y fecundo para con­
cretar esta coordinación se reco­
mienda a la CNT la creación en 
el plazo más breve posible del De­

ntó de Trabajadores de la

EX FASCISMO
La CNT denuncia enérgicamente 

la organización por parte del go­
bierno y el imperialismo, de ban­
das armadas que actúan con mé­
todos fascistas (JUP, FUP, etc.), 
intentando llevar el caos y el des­
orden dentro y fuera de las casas 
de estudio e impedir la lucha or­
ganizada de los trabajadores, los 
estudiantes, los docentes y los pa­
dres de alumnos. Estas bandas ar­
madas que asaltan liceos y atacan 
a militantes, carecen de toda base 
social y ya están derrotadas por 
tí nivel de conciencia y de orga­
nización alcanzados por la clase 
trabajadora, los docentes y los es­
tudiantes. No obstante, la CNT 
llama a redoblar la lucha contra 
esos intentos y métodos fascistas 
con la seguridad de que la lucha 
organizada del pueblo, que aislé 
cada ves más a la oligarquía, de­
rrotará definitivamente estos in­
tentos fascistas.

COLONIZACION CULTURAL
La C.N.T. denuncia la penetra­

ción imperialista en la enseñanza 
tendiente a distorsionar nuestra 
sistema educativo, en función de 
los intereses económicos y políti­
cos del imperialismo y la oligar­
quía. Esta penetración imperialista 
se expresa a distintos niveles en 
todas las ramas de la enseñanza, 
pero «a forma muy especial me­
diante el “Contrato de Préstamo" 
y el “Convenio sobre Asistencia 
Técnica" suscritos entre el Consejo 
Interventor de UTO y el Banco In- 
teramericano de desarrollo (BID), 
y por tí  cual se verificarla la su­
peditación total en los aspectos téc­
nico. docente, administrativo, fun­
cional y contable de la UTU, a los 
dictados de un organismo, que co­
mo el BID es un instrumento del

imperialismo yanqui. En conse­
cuencia la CNT exige la revisión y

denuncia jurídica de esos conve­
nios en defensa de esenciales prin­
cipios de nuestra enseñanza públi­
ca y de los intereses educativos y 
culturales de la dase trabajadora.

La CNT denuncia y rechaza el 
plan de colonización cultural do 
América del 6ur por TV Via saté­
lite preparado por el imperialismo 
norteamericano y que entrarla pró­
ximamente en funcionamiento. De­
nuncia también que con el fin de 
llevar adelante este plan, la OEA 
ya ha resuelto crear un centro re­
gional de TV educativa cuyos pro­
gramas políticos serán elaborados 
en atados Unidos por técnicos 
norteamericanos. En relación con 
los problemas de la cultura en ge­
neral —que son vastísimos— se 
considera necesario que se impul­
se t í  trabajo de la CNT para hacer 
que los llamados bienes de la cul­
tura sean realmente bienes popu­
lares —no de minorías o sectores 
privilegiados— a los que tenga ac-

■ - - -  - •  —  •  y  q u e  j e
_ los— a 106 que I 

ceso real todo el pueblo 
canalicen la actividad teatral, la 
producción científica y técnica, la 
producción literaria, el cine, la mú­
sica, el folklore, etc., para que el 
pueblo se integre como participe y 
protagonista, a los niveles que co- 

idan. de los hechos cultura- 
este sentido, se recomienda

que la CNT consolida cada vez más 
los necesarios lazos orgánicos con 
los trabajadores de la cultura, pa­
ra  que los hechos culturales sean, 
patrimonio popular y para que la 
CNT en su conjunto actuando co­
mo un sistema de poderosos vasos 
comunicantes reciba toda la rique­
za de la iniciativa y de la creación 
populares.

Por lo tanto, expresa la aspira­
ción de que, en forma regular, a 
través de sus sindicatos y de la 
Universidad de la Repúlblica se 
organicen cursillos, charlas, mesas 
redondas, sobre temas que ayuden 
a la capacitación de sus militantes.

LA LIBERTA DE PRENSA Y EL 
DERECHO DE INFORMACION 
EN LA COYUNTURA ACTUAL 
PILITICO-SOCIAL DE NUESTRO 

PAIS
Las restricciones políticas vigen­

tes en el plazo de la información 
y que afectan fundamentalmente 
a los medios de comunicación es­
crita, tales como diarios, periódi­
cos y publicaciones, han inaugura­
do a partir del lá|611968 una os­
cura etapa en la historia del Pe­
riodismo nacional, que acentúa aún 
más su condición de instrumento 
tradicional al servicio de la oligar­
quía, y que en su mayor porcen­
taje ha venido desempeñando des­
de tiempo atrás.

En el momento actual se care­
cen de elementos que permitan 
predecir las etapas inmediatas o 
futuras, que la degradación de la 
libertad de prensa y el derecho de 
información irá adquiriendo bajo
Si actual gobierno, por cuanto se 

en acentuado las restricciones in­
constitucionales aplicadas por el 
Poder Ejecutivo desde hace tres 
años y que contemplan desde la 

lón de informar acerca de 
jntos subversivos, paros o 

----- expresiones de protesta in­
tervenciones de la fuerza pública, 
hasta la exclusión de vocablos dei 
léxico corriente.

Las sanciones aplicadas a los 
órganos de expresión que eludie­
ron e s t a  arbitraria escalada de 
a mordaza miento a la Ubre infor­
mación. oomprenden medidas pre­
ventivas (censura previa) y repre­
sivas (suspensión temporaria, se­
cuestro de ediciones, clausura de­
finitiva), asi como t í  episodio re­
ciente del cierre de PRENSA LA­
TINA. en trance de impedir el co­
no cimiento en el exterior de he­
chos notorios que integran la si­
tuación actual, en el proceso so­
cial y político de nuestro país.

EL CASO DE “YA”
El caso concreto de la resolución 

del Poder Ejecutivo disponiendo la 
clausura del rotativo “YA", incluye 
disposiciones nunca antes ensaya­
das por la reacción, en la órbita 
de la información colectiva. Asi por 
ejemplo, se prohíbe que los respon­
sables editen ninguna otra publi­
cación de por vida —disolviendo 
además la empresa editora que po­
nía en coronación el diaro clau­
surado— y se condena además, un 
procedimiento periodístico habitual, 
que consiste en no estimar la ca­
lidad moral del informante, siem­
pre que su información puede ser 
probada.

De tal suerte, en el momento ac­
tual es fácilmente comprobable, 
que el Uruguay es boy un pais mal 
informado, porque las noticias que 
brindan los medios de información 
colectiva comprometidos con la oli-

Documento 
de la
C.N.T.

garquia gobernante y el 
mo, no responden á la 
función de informar ol~J 
a la opinión pública, 
cambio una función i _
de progresivo ocultamieuto de la 
realidad nacional. m i;

PROTESTA CON 
LA UNIVERSIDAD

Por consiguiente, la Comisión de 
la Enseñanza y la Cultura del 2* 
Congreso Ordinario de la Conven­
ción Nacional de Trabajadores,

por la Asociación de la Prensa y la 
Universidad de la República en el 
mareo del Primer Congreso Nacio­
nal de la Educación y la Cultura 
auspiciado por ambas instituciones, 
y que expresa textualmente:

"El Congreso Nacional de la 
Educación y la Cultura, frente a 
los repetidos, arbitrarios e injus­
tificados ataques a la libertad de 
prensa que se concretaron en el 
cierre definitivo de “Epoca", “Ex­
tra’, “De Frente”, “El f 
te Obrero", “YA”, eto., i 
suras temporarias de '
“El Popular” asi como 
ganos periodísticos, en 
ción del uso de riertoe 
en una permanente am 
tra  cualquier opinión que pueda pa­
recer inconveniente a las autorida­
des, DECLARA:

“Que la libertad de prensa, for­
ma de la libertad de pensamiento, 
es una de las libertades esenciales 
de cualquier régimen democrático, 
que en el nuestro está debidamen­
te garantida en expresos textos 
constitucionales y legales

“Que la libertad de prensa es un 
precioso mecanismo de control con­
tra el abuso, la arbitrariedad, el 
mal gobierno, la corrupción y los 
demás vicios a que con tanta fre­
cuencia son proclives los gobiernos 
autoritarios.

“Que los ataques a la libertad de 
prensa, en tí  mareo general de las 
medidas de seguridad, detenciones 
arbitrarias y sin proceso, caduci­
dad de las garantías constituciona­
les, represión policial y gobierne 
por decreto sin control legislativo, 
configuran un clima que noa retro­
trae a periodos sombríos de nues­
tra historia que esperábamos ya de­
finitivamente superadas.

“Por todo lo cual, ios miembros 
del Congreso por unanimidad re­
suelve:

“Protestar enérgicamente por ln 
clausura de diarios, periódicos, y 
audiciones radiales, y reclamar ln 
apertura de aquellos todavía san­
cionados, dando plena vigencia y 
asegurando t í  total 
Ucuio 29 de la 
República”.

—
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¿La histeria 
contra La Espiral?
TAMBIEN EL PADRE 

DEL TEATRO NACIONAL 
FLORENCIO, HIZO TEMBLAR 

CON SUS PALABRAS
NA obra de teatro, una 
novela, un relato, un 
ensayo y hasta un 
poema, si no entran en 
lo puramente abstracto 
y reflejan en cambio la 
realidad que los cir­
c u n d a ,  bienvenidos 

sean y mejor todavía; sin dulces 
mentiras, pero con amargas verda­
des.

“La Espiral” de Enrique Gúar- 
nero, estrenada el 2 de julio, por la 
Comedia Nacional en el Teatro So- 
lis, ya desencadenó —a esta altura 
de su estreno— una vivaz polémica, 
Más que en los valores de la obra 
en si, a los posibles “agravios a 
nuestro país y a sus autoridades" 
como también a gruesas palabras o 
frases como ‘‘Este país de m ...  ” c 
calificando al fundador de nuestra 
nacionalidad (don José Artigas) co­
mo El pobre “Pepe”.

Parecería que Guarnero, descri­
be con bastante soltura y esponta­
neidad la actualidad montevideana 
y sin pelos en la lengua, estos 
acontcceres contemporáneos y esto 
lia hecho que algún cronista de te­
nedor o crítico de fáciles regodeos 
de suficiencia, le haya salido al 
paso a “La Espiral”, tal vez con el 
ánimo de que la censura "munici­
pal y espesa” le clavara sus dien­
tes; como si el critico y cronista 
de marras, no satisfecho con la 
clausura de diarios quisiera para su 
reguste personal el inicio de la 
clausura (eufemismo de la censu­
ra) de las obras de teatro... Que 
después ya se harían a su tiempo 
—con igual procedimiento— con las 
novelas y la poesía.

Qué uruguayo, frente al deterioro 
económico y moral que nos agobia 
(como quizás no lo sufrió nunca 
nuestra patria) no dice alguna vez 
al día y con rabia contenida: ‘'Que 
país .de m .. . ,  se volvió éste.. . ”

En cuanto a Artigas, tan vilipen­
diado, ultrajado y calumniado, tan 
escarnecido y a cuya vera tantos 
gobernantes y gentiles y tanto so­
bado patriotismo de utilería refu­

giado en su torno, ha hecho posi­
ble que nuestro pueblo, lo recuer­
de en el cariño de una frase agu­
da. “El pobre Artigas” (Guarnero 
dice el Pobre Pepe) si se levanta­
ra y viera lo que han hecho estos 
bandidos.. . ”

OH, MANES, DE "
FLORENCIO SANCHEZ

Cuando Florencio, hacía su expe­
riencia periodística en Rosario (Ar­
gentina) lo había hecho ya en Mi­
nas y Montevideo, Junto a su voca­
ción teatral ya manifestada en 
apuntes escénicos, las crónicas de 
crimen, los ásperos vocablos de los 
extramuros de ciudad, los desmanes 
políticos, los abusos de autoridad y 
otros imponderables del cinismo 
demagógico, les hacía dar a sus 
personajes esas palabras “feas” (ah, 
malas palabras corrientes) que, 
luego tomaron sin asustarse de ello, 
los Roberto Arlt, los Barleta, los 
Castelnuovo, los Alvaro Yunque y 
tantos otros autores argentinos.

Es más: Florencio, es el primer 
dramaturgo rioplatense que provo­
có entro los cronistas y críticos de 
la primera década de nuestro si­
glo, un aluvión polémico, por el 
mero hecho de haber suplido —en 
sus parlamentos y diálogos— el tú 
y el usted, por el vos y el ché.

Un gacetillero le dijo una barba­
ridad: “EH señor Sánchez ofende la 
nacionalidad del idioma castellano 
con su innovación". Y otro: “No 
satisfecho §1 señor Florencio Sán­
chez, con emplear palabras grue­
sas en boca de sus personajes, se 
quiere poner en corregidor”.

También, uno de los más ricos y 
profundos maestros del idioma, co­
mo don Francisco de Quevedo y 
Villegas y altísimo poeta, dejó a un 
lado gongorinas imágenes y dijo 
con las facilidades verbales del pue­
blo, la palabra "fea”, aparente­
mente asquerosa, repugnante, es­
cabrosa, sin que por ello fuera cen­
surado y/o clausurado.

Roberto Arlt, u n a  
gloria del "teísmo" 
rioplatense, l u c h ó  
contra los señores de 
la censura.

No creemos que Enrique Guar­
nero, haya querido ofender los sím­
bolos patrios y menos a don José 
Artigas, lo juzgue como un pobre 
e infeliz personaje de nuestra his­
toria.

Todo esto ha servido (nos referi­
mos a La Espiral) para que se di-
ga que “Fuenteovejuna”, “El To- 

ogán”, “El grito” o la versión gue­
rrillera de “Barranca Abajo” y 
otros títulos que pintan la reali­
dad nacional, del mismo modo que 
“ciertos candidatos frentistas voci­
feran Con sus diatribas contra la 
República y sus autoridades”.

A menos que estemos en estado 
demencial, criticar una obra por 
su denuncia de la actualidad del 
país y decir que eso es diatriba e 
insulto a la República, nos parece 
monstruoso, irresponsable, en un 
critico que se cree tal. O tal vez 
acostumbrado a poner azúcar en el 
oido de sus amos...

Qué bien vienen aquellos versos 
ue. Impactaran nuestra juventud; 
os versos solamente y que noso­

tros se los adjudicáramos —ahora— 
al señor censor y a la señora clau­
sura:

¿El? ¡Un buey manso que al 
• [placer convida

y ella a su diestra sin amor ni 
[ovarios!

Luis Alberto Varela.

T
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■■■■■r szf muerte, su  
su pusión, su  noble 

cbu por los hum ildes
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L famoso trompetista negro Louis 
Armstrong ha muerto. El mundo en­
tero lo llora como uno de los gran­
des ídolos que fue y seguirá siendo 
en t o d o s  los amantes del jazz 
del mundo entero. El genio del jazz 
de 71 años de edad nunca tuvo ne- 

i*:- cesidad de leer música.
“Satchmo" nació un 4 do Julio en la ciu­

dad-cuna del jazz en Nuova Orlcans. De fami­
lia muy humilde, su madre era lavandera y su 
padre lo abandonó a los cinco años de edad.

Armstrong se crió en los arrabales de su 
ciudad, de la que sacó en limpio su pusión: la 
música, que representaba todo en su vida. En 
forma fortuita se puso en contacto con la trom­
peta: cuando tenía 13 años fue encarcelado por 
haber disparado un tiro la noche de Finí da Año.

' Un policía le enseñó a tocar varios inr.tru- 
mentos.

Más tarde el gran Bunk Johnson le enso­
ñó a tocar la trompeta y así comenzó a actuar 
profesionalmente en Nueva Orleans.

“El pequeño Louis” tenía 22 años cuando 
el famoso King Oliver lo llamó desde Chicago 
para .Unirse a su famosa banda de jazz. Oliver 
le dijo a Louis que lo iba a mantener tocando 
segunda trompeta porque de otro forma King 
Oliver no seguiría siendo el rey.

Louis se fue a Nueva York donde fue re­
conocido como el mejor trompetista del mundo 
y su paga astronómica para entonces: 75 dóla- 
res semanales. De ahí a su fama mundial había 
un solo paso.

Comenzó a actuar en numerosas películas: 
“ Cabin in the sky”, “Pennie from heaven”, 
“High Society” y la reciente “Helio Dolly” en 
la que compartía el estrellato junto a Barbra 
Streisand. k
, Hay gente que no está de acuerdo con la 

afirmación de Armstrong, que inventó el tipo
canto de improvisación vocal con sílabas 

sin sentido, que fueron siempre parte de la ima­
gen de Louis.

Uno de sus músicos confesó que la trom­
peta estaba siempre cerca de él, más cerca que 

propia esposa, que lo acompañaba a todos

estuvo en una ocasión en Mon-

Amstrong y tu trompeta: una Im itan Inmortal.

tevideo luego de una exitosa gira por Améri­
ca Latina. “Siempre es demasiado tomprano pa- 
ra morir” afirmó en aquella memorable oca­
sión a los.periodista* montevideanCfíjj*'4 

“Satchmo" nunca sorprendióV-pmmiaTdfa-
ma que logró en tierras extranjera* y la' casi 
idolatría con que loe Jóvenee amantes del jazz 
de Gran Bretaña o Francia o Suecia y. aun 
Alemania Occidental y Oriental, Yugoslavia- y 
Rusia le respondieron.

La misma trompeta a la que el músico es­
taba pegado como a una droga, fue la que ace­
leró su muerte. <nv¡ot ”,

Al cumplir 70 años, Armstrong escuchó la 
grabación de uno de sus primeros solos de trom­
peta y comentó; “Nadie toca así desde enton­
ces y nadie parece poder tocar así hoy”. ¿Qué 
mejor epitafio para “Satchmo”? .Látod. ,

L. G. V¿
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En «El  Dia>> d e  la t a r d e ,  s e  i n a u g u r ó  la  s e c ­
c i ó n  d e  c o r r e s p o n d e n c i a  s e n t i m e n t a l  e n t r e  l o s  
l e c t o r e s .  Y  f u e  J o s é  B a t l l e  y O r d o ñ e z  q u i e n  c r e ó  
e s a  s e c c i ó n  p o r  e n t e n d e r  q u e  h a b í a n  m i l e s  d e  
s e r e s  q u e  p o r  c o r t e d a d  d e  a n i m o ,  p o r  c o m p l e j o s  
i n j u s t i f i c a d o s ,  p o r  m e r a s  r a z o n e s  d e  d i s t a n c i a  y  
d e  s o l e d a d ,  se  v e í a n  p r i v a d o s  d e  e n t a b l a r  r e l a ­
c i o n e s  d e  c a r á c t e r  a m i s t o s o  y  q u e ,  a t r a v é s  d e  
la c o m p r e n s i ó n  e p i s t o l a r ,  p o d í a n  l l e g a r  a c o n s ­
t r u i r  un  n u e v o  y  fe l i z  d e s t i n o .  En r a z ó n  d e  a q u e l  
e j e m p l o  y  e s a s  p o d e r o s a s  r a z o n e s ,  c r e a m o s  e s t a  
s e c c i ón  a t e n d i e n d o ,  lo s  c e n t e n a r e s  d e  c a r t a s  q u e  
n o s  l l e g a n .  R e c o m e n d a m o s  a l o s  j o v e n e s  la m a ­
y o r  s e r i e d a d  en  s u s  p r o p ó s i t o s .

Señor Director:
Deseo ver publicado mi anhelo 

de entablar amistad con chicas de 
1? « 25 años. La que responda de­
be ser morocha, sincera y de bue­
na posición sccial, con pelo largo 
y 1.80 m. de estatura.

Yo soy morocho, ojos claros de 
buena posición. No tengo vicios 
mido 1.80 m. tengo 21 años. Mis 
entretenimientos son el cine, la TV 
y los deportes. La que desee mi 
amistad debe escribirme y enviarme 
una foto. Yo haré lo mism¿ a vuelta

Escribir a Talleres Sanclar, do 
Luis Naya, calle 18 de Julio, cas) 
Boninl, Tala (Canelones); para en­
tregar a: Juan Consentino, cédula 
de identidad 26891.
Señor García Pintos:

Deseo relacionarme con una se­
ñorita de 15 a 2o años. Seria, hoga­
reña, sincera. No importa su con­
dición social, pero debe residir, de 
preferencia, en el campo; aunque 

‘ "  a puede vivir en alguna du- 
o pueblo del interior de la 
lica.
vivo en el campo. Mis datos 

pergéñales son: morocho-blanco, 
cabellos negros, ojos castaños. No 
muy lindo; pero tampoco feo. Ten-
§o un ebrasón puro, desbordante 

e amor para dárselo a la que me 
sepa querer y comprender. Apro­
vechen chicas: quedo a la espera 
de vuestra amable correspondencia 
Atte., Sergio Espinosa, ciudad de 

de Cañe'Tala, Depto. nelones.
Señor Director:

Somos dos muchachos del inte­
rior de carácter muy tímido. Nos 
encontramos radicados en la capi­
tal; pero, pese a nuestra juventud 
y seriedad, no hemos tenido mu­
cha suerte en el amor.

Quisiéramos relacionarnos con 
dos señoritas serias, desprovistas de 
prejuicios injustificados y de pro 
blemas de horario. Por tal motivo 
damos nuestros datos personales,

Eduardo: 28 años, estudiante de 
medicina, buen 
Desea conocer

que guste divertirse; sobre todo que 
guste de los bailes y de todo tipo 
de reunión social En edad y es­
tatura debe tener cierta relación 
con los dados por el solicitante.

Gustavo-Adolfo: 22 años, estu­
diante escuela administración pú­
blica, 1.67 m. desea conocer seño­
rita bien parecida, de 18 a 21 años, 
con Ínteres en todo tipo de diver­
siones; excepto loe bailes. Debe ca­
recer de todo tipo de vicios, inclu­
sive del más inocente como lo es 
el hábito de fumar.

Aclaramos que nuestros intereses 
son serios y formales. Las que ten­
gan interés en conocemos, deben 
ñamar al 41-18-01. Atte., Eduardo 
y Gustavo-Adolfo (Capital).
Señor Director:

Contesto a C.C. BCA 19.170 de 
pital. Reúno las condiciones pe­

didas, ya que las exigidas son igua­
les a las mías. Me gustaría poder 
conocerla personalmente para po­
der intercambiar ideas. Si está de 
acuerdo, la espero el viernes si­
guiente a esta publicación de 17 y 
30 a 18 horas en la esquina da 
Rondeau y La Pas (Plazoleta). Lle­
ve una revista en la mano. Me da­
ré a conocer. Si no está de acuer­
do con esta forma de conocernos, 
indique por la revista otra forma. 
Atte., Antonio, Cédula de Identi­
dad 612.406 (Montevideo).
Señor Garda Pintos y 
Colaboradores:

Deseo oonocer a Una señorita 
40 a 60 años. No me interesa el tí­
sico. Mis fines son serios, matrimo­
niales. No me importan posición so­
cial lugar de residencia, ni color 
de piel. Cuanto pido es que sea sol­
tera y honrada.

.Yo soy trigueño, no mal parecido 
de acuerdo a mi edad, pues tengo 
59 años. Soy empleado público, de 
estatura mediana. Estoy por jubi­
larme, tengo vivienda propia. La 
interesada debe escribir a esta di­
rección: El Colorado 1085, casi 
Ecuador, Las Piedras. Depto. de 
Canelones. Atte.. Florido, Cédula 
.................... 614.613.

Señor Director: .
Tengo 42 años, estatura alta, ex­

celente carácter, rubio, sano, sin vl- 
doe y oon buena situación econó­
mica. Seriamente desearla relacio­
narme oon una dama de capital o 
del interior. Debe tener buen ca­
rácter. gustarle el hogar, los viajes 
y ser buena compañera en todas las 
ocasiones.

Si alguna lectora, no mayor de 35 
años, reúne estas condiciones, le 
ruego,me escriba. Aseguro seriedad 
y reserva. Atte., NAL. Credencial 
Cívica ARA-4.616, correo central. 
(Montevideo).
Señor A. García Pintos:

Deseo relacionarme con una se­
ñora de 28 a 40 años. No importa 
que tenga algún hijo, a mi me gus­
tan. Tuve una compañera; pero se 
equivocó de camino y me dejó, se 
fue. Basta la fecha si todos los pa­
dres fueran como yo, no habría 
tanta desgracia en el mundo. Si 
hago este pedido es por los boti­
jas. Ellos comprenden que hace fal­
ta  una madre. Ellos nunca están en 
casa ya que, cuando yo me voy a 
trabajar, se van para casa de mi 
madre. Además son grandes y no 
dan trabajo.

La que se interese en este pe­
dido debe ser pobre y buena. No 
importa sea rubia o morocha linda 
o fea. La prefiero de campaña, es­
pecialmente de Rivera. Puede ser 
una española de cualquier lado.

Tengo 46 años, morocho-blanco. 
Tengo dos casas de material Soy 
soltero, por lo tanto puedo casarme 
en cualquier momento. Escribir a 
calle Trapanl y Sierra, para entre­
gar a José, barrio 33, Mercedes. 
Atte., Nelson Rodríguez, Credencial 
Cívica MAA 9.251 (Mercedes).
Señor Director:

Respondo al lector que desea co­
nocer dama de hasta 36 años, hoga­
reña .amable, no mal parecida. Se 

-identificó con cédula de identidad 
671.812 (Capital). Ruego a este 
amable lector escribirme a. calle 
Solis 673. Atte., Moraima TJstra 
(Mercedes).
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Drama deDetectives privados — Yoga — "Me mato'

Poco hombre — Avivados — Vergüenza.

Señor Director:
Recurro a las páginas de tan Im­

portante revista, cqn el objeto de 
rogarle la publicación do la pre­
sente carta en la página de los 
lectores

Es para invitar a todos los detec­
tives privados —componentes de 
ambos sexos— que tengan Interés 
en poder Intercambiar Ideas u opi­
niones, con miras a formar, en el 
futuro, una sociedad.

Los que tengan lnt/írés pueden 
.dirigir su correspondencia a: señor 
Roja Correo La Paz, Depto. de 
Canelones. Atte., C. de I. 010.666 
(Canelones).

Señor Director de la Revista 
Al Rojo Vivo:

Tengo sumo interés en comuni­
carme con una persona, al parecer 
del sexo femenino, que escribió a 
la revista haciendo referencia a la 
práctica del yoga en nuestro me­
dio Esta persona habla de un gru­
po de Jóvenes que lo practican. 
Creo que hicieron mención a que 
viven de lo que produce una pe­
queña granja de su propiedad.

MI deseo es poder comunicarme 
con ellos. Ruego a esta persona me 
Indique la manera de poder ubi­
carlo. Atte.. Lorenzo Pedro Ols»'(o, 
Wiluman y oorrltls, Depto. de Mal- 
donado.

Señor A. García Pintos:
Ustedes ya conocen mis escritos. 

En los que hablo como se gobierna 
ahora, a la espalda da un pueblo. 
De un pueblo cada ves más empo­
brecido y donde se multiplican ca­
da vez más, los cantegriic» mis ro­
dean la capital. Cinturón do ver­
güenza y pobreza. Formado por un 
pueblo cansado y dolorido noto ln 
indiferencia y el egoísmo do los 
que gobiernan.

Me presento: acá estoy yo, una 
mujer del pueblo, maestra do Jar­
dinera, que como auxiliar de un 
Instituto sostengo un núcleo fami­
liar formado por cinto criaturas de 
4. 8, 10. 11 y 15 años.

Ouando mi yerno y mi hija ca­
sada se fueron al exterior en busca 
de mejores horizontes debí aban­
donar el apartamento en que vivía 
por ser. para mi sueldo de diez mil 
poso.-., demasiado caro. Me mudé a 
otro modesto que me traspasó Ja 
madre do mi yerno.

Pero, he aquí mi drama: entera- 
- do el dueño, declaró no reconocer­

me corno Inquilina. Ante el Juz­
gado de la 32* sección decidió Ini­

ciar los trámites pora desalojarme. 
Yo pago 257 pesos y piensa alqui­
larlo en ocho mil. Me dice que mi 
traspaso no es legal.

Ayer me llegó el cedulón. Asi 
quedaremos en la calle una madre 
y cinco niños, uno de ellos con sie­
te operaciones a causa de un acci­
dente y otro con una terrible con­
gestión.

El panorama que veo frente a mi 
es desolador. Tengo 35 años y veo 
que todo lo que he construido du­
rante dieciocho años, de un plu­
mazo se me viene abajo.

Ahora veo que de nada vale el 
ser maestra y al mismo tiempo ha­
ber estudiado durante cuatro años 
como auxiliar de Ingeniería en la 
Universidad de Construcción. Todo 
esto de nada vale. Tampoco mi ac­
tual empleo, que se tambalea.

Para quo tenga una Idea del lu­
gar dondo vivo ahora le diré que 
es una modestísima posada; más 
humilde y miserable que la del na­
cimiento de nuostro señor Jesu­
cristo.

Espero •poder superar todo esto 
terrible trance. Pienso... tengo la 
esperanza de poder solucionar mi 
problema de alojamienggyy, al mis­
mo tiempo, quedarme en el empleo. 
Mi trabajo y mis hijos son toda mi 
vida.

Si pierdo mi trabajo y llego a 
quedar en la calle con mis nenes, 
antes de irme a vivir —como lo han 
hecho otros— a a’gún cantegril... 
antes de esto: ME MATO.

Tuve a mis hijos por amor y con 
amor les deseo lo mejor del mun­
do para ellos. Sin embargo no pue­
do prestarles ayuda; porque todo 
se derrumba a mi alrededor. Toda 
mi vida he luchado soñando con un 
mundo mejor para ellos; pero aho­
ra me doy cuenta que este mundo 
no existe. Pregunto si alguien pue­
de ayudarme: algún gobernante, 
lector... Atte., Cédula de identi­
dad 794.293, calle Santiago Sierra 
3313 opto. 3 (Capital).

Señor Director:
Le escribo indignada por el pro­

ceder de cierto feriante. Hace unos 
dias, precisamente el último domin­
go, concurrí a hacer unas compras 
en la feria de Trlstán Narvaja. 
Después (le andar arriba-abajo me 
decidí a comprar ciertas verduras. 
No me voy a quejar de los precios, 
los que de por si son altos, sino del 
proceder do uno de los feriantes 
que no me quiso atender. Como llo­

viznaba pienso que lo hizo Pora no 
mojarse. Claro, nada compré en ese 
lugar. Pero (¡qué proceder más de 
una señorita que de un hombre 
acostumbrado a las labores rudas 11 
Lo único que faltaba era que nues­
tros varones se pusieran polleras. 
Atte-, C. de I. 984.378 (Montevi­
deo).

Señor Director:
El panorama político es muy sin­

gular en nuestro medio. Ahora que 
se acerca noviembre, todos los can­
didatos queman su artillería en la 
ardua lucha de la caza del voto.

En primer lugar no me explico 
el interés de cada uno en ganar, 
salvo la codicia y el egoísmo, liadle 
de los que están en esta lucha elec­
toral lo hace porque piensa hacer 
el bien sin mirar a quién.

También me extraña y mil 
clalmente, el hecho de que I 
do los que ahora se autopr 
candidatos, fueron antes ... 
castigaron e hicieron sentir 
gor do su poder. Por supuesL 
l os no son ellos, sino los que

Por más que se diga que somos 
un país civilizado y no tan en sub- 
(icsarrollo, pienso que en el as­
pecto moral e Intelectual nos falta 
mucho. Debemos avivarnos y pen­
sar un poto. Atte., O. de I. 1.089.472 
(San José).

itsni 
l/1 W

Señor A. O. Pintos!
So critica a los . 

maestros, a las autor, 
do sor humano mayor 
relación con el mal c( 
to do la Juventud d« ]. | .

So asegura quo los grandes no 
saben ensoñar a los Jóvenes. Que 
los mayoros son culpables de que 
la Juventud actual sea como es, vo- 
luoM, violenta, sin rreM.Vv>a • 'g j r

Pienso que no. Todos los que asi 
opinan están cqulvooados de raíz. 
El medio os ol dañino. La socie­
dad toda. Los chicos y chicas usan 
la mlnlfalda en forma vergonzosa, 
fuman y dicen palabras que harían 
enrojecer do vergüenza a cualquie­
ra. No tienen moral, ni piedad de 
si mismos. Por eso aumenta la de­
lincuencia Juvenil y los abortos. 
Por ello se von cada día, más ma­
dre» solteras. Entonces tienen mie­
do de recurrir a sus padres en bus­
ca de ayuda. Reconocen que están 
equivocadas; se arrepienten algu­
nas; aunque sea demasiado tarde. 

Atte., UNA ABUELA (Capital).

— PAGINA 25



r
bisa h  -y

¿gr-'--':
JÉ !j|

El periodista Gustavo :;U. 
G. González con el 
Presidente del Paraguófo¿-£' 
Gral. Higinio Morinlfo, 
y  que participó de lo guerra: 
del Chaco.
González viajó varias veces 
al Paraguay como cronista, 
dejando un gran recuerdo por 
la labor desarrollada.
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La excitante crónica 
policial y el gran 
periodista argentino 
Gustavo G. González
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Carlos Alberto Navarro, director de 
Prensa Austral, con sede en Buenos Aires, 
ha tenido la gentileza de remitirnos El 
Hampa Porteña ', excitante libro editado 
por dicha Agenf ia, que contiene las memo­
rias del famoso periodista Gustavo Germán 
González, vinculado de toda una vida a la 
crónica policial del diario "Crítica".

Los conceptos que siguen son a título 
de saludo y agradecimiento, haciendo cons­
tar que tendremos el placer de reproducir 
en próximos números algunas de las intere­
santes crónicas de "Gegege", o sea Gustavo 
Germán González.

I I
| N acendrado y muy éti­

co amor por la verdad, 
un apasionante realis­
mo on la pintura de 
ambientes, casos y per­
sonajes, y hasta un 
simpático y entrador 
cinismo, campean en 

las memorias do Gustavo Germán 
González, veterano periodista ar­
gentino, con 53 aflot de actividad 
al frente de la crónica policial de 
"Crítica” y algún otro rotativo. No 
en balde Gustavo Germán Gonzá­
lez, que ya es abuelo, se hu cons­
tituido, al decir de otro gran pe­
riodista —Ignacio Covarrublas, 
prologuista del volumen que Inicia 
una colección denominada "El 
Hampa Porteña” —"en el peno- 
naje más famoso de los qua lian 
transitado —y transitan— por sea 
tierra de nadie, que se enouentra 
entre el mundo legal y el ilegal, 
entre el mundo de los ladrones y el 
mundo de los policías". Cada nota 
do las 27 que componen el 1 
revela en G. G. G. —como
conoce en su ambiente— _____
ta vivaz y capaz de profundizar 
los Intrincados vericuetos del alma 
humana, para hallar en ellos las 
motivaciones oscuras que hay en el 
fondo de cada crimen, de cada dc-

omo so lo 
al cronls- 

undizar on

lito. Se evidencia, además, en Gon­
zález, al repórter avezado en bus­
car y conseguir la primicia, aún 
transgrediendo normas y vigilan­
cias, en el afán de cumplir con su 
oficio. Asi ocurrió, por ejemplo, un 
día memorable, en el que un su­
jeto trémulo, pálido y despeinado, 
llegó a la redacción de ‘Critica”, 
dejándole a González un sobre con 
una carta y una llave. La misiva 
señalaba que el hombre, en la pie­
za que ocupaba en el conventillo 
de la calle Tucumán entre Florida 
y San Martin, había matado a su 
mujer y metido el cadáver en un 
baúl. González llegó al sitio como 
exhalación, con el fotógrafo Anr 
carola. Llega al lugar. Está el con­
ventillo. Está la pieza, cuya puerta 
abre aquella llave. Está el baúl... 
¡Y dentro del baúl está el cadá­
ver!... Sacaron el cuerpo. Anca- 
rola se cansó de tomar fotos de to­
do el ambiente. G. G. G. revolvió 
todo y se llevó todo lo que venía 
bien para documentar la crónica. 
Eso si: se olvidó de avisarle a la 
policía. Recién a la tarde, al apa­
recer "Critica”, las autoridades se 
enteraban de la existencia del ase­
sinato. El Juez de Turno —Dr. Eu- 
sublo Gómez— interrogó al Negro 
González, como es de suponerse, 
enojadísimo por su "hazaña’’.

—¿No Sabia que no debía tocar 
nada?... ¿Por qué movió el cadá­
ver?

—Señor Juez; yo solo moví el 
cuerpo de una mujer que podía es­
tar malherida, tratando de auxi­
liarla ... Recién cuando estuvo 
afuera me di cuenta de que estaba 
muerta.

El Juez, entonces, para evitar 
sonreírse ante la desfachatez, se 
pasó la mano por la cara.

Andá nomás —le dijo— pero la 
próxima vez que te metas a sal­
var a alguien te meto en la cár­
cel para toda tu vida...

Antes de que hubiese terminado, 
ya González estaba en la vereda.

EL PRECIO DE UN PRESO

Estas y otras anécdotas, revelan 
cómo debía actuar Gustavo Ger­
mán González para hacerce mere­
cedor de la distinción que lo con­
fió el gran periodista uruguayo Na­
talio Botana, al designarlo para 
Jefe nada menos que de la Cróni­
ca Policial, en aquel diario "Criti­
ca” que llenó una época en el pe­
riodismo argentino. Epoca de oro. 
Y hablando de oro. Hemos dicho 
que hay cierto simpático cinismo 
en el ameno relato do este ve­
terano periodista. Y lo hay, es­
pecialmente cuando recuerda, sin 
eufemismo de clase alguna, que él 
era uno de los periodistas que co­
braban su suculenta propina —cu­
yo monto dependía de la entidad 
del delito— por ayudar a liberar 
presos del Cuadro Quinto del De­
partamento de Policía, con el favor 
del Comisarlo Santiago antes de 
que pasasen a la cárcel do contra­
ventores. En 1929, admite, había 
una tarifa establecida. Los pun­
guistas debían pagar $ 200 por su 
libertad; los tratantes do blancas
? 500 y los pequeros —jugadores 
ullcros— $ 1.000. Pero estos últi­

mos, calan de casualidad, ya que. 
tenían grandes protectores entre 
comisarios y otros Jerarcas. En 
aquel tiempo, era Jefe de Investi­
gaciones el Comisario Eduardo 
Santiago, que era el que "admi­
nistraba” los derechos do rada cro­
nista a pedirle presos. Cuando al­
guno se excedía en el número en 
corto lapso, lo "frenaba". Pero él 
mismo le daba el aviso ruando, 
pasado cierto tiempo, lo conside­
raba de muevo "habilitado”. El 
propio Santiago habla bocho su 
fortuna, al cabo de su carrera, no 
precisamente con los sueldos que 
ganaba en su cargo. Poro, asi como 
era vivo para los acomodos, era 
sagaz para descubrir crímenes de 
lo más intrincados, en los cuales 
llegó a verse involucrado más de 
un alto personaje de la aristocra­
cia porteña. '

Y así. en su recorrida por los 
entretelones del tenebroso pero sin 
duda pintoresco mundo del hampa, 
“G. G. G." consigue mantener la­
tente la apasionada atención del 
lector, de la primera a la última 
página. Escritas con una veracidad 
y un realismo, que sustituyen con 
mucho la carencia de un estilo ele­
gante en su reducción.

0
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CASOS Y 
SENTENCIAS

Declaran inconstitucional 

la Ley de Bolsa de Trabajo 

para la industria textil:

viola principio de
El 23 de junio de 1971. la Suprema Corte de 

Justicia dictó slentenc.a, la N» 107—, en autos pro­
movidos p o r  Tejeduría Uruguaya aoc.uad Anónima 
Mar unas (•'X.U.S.A.M ’'). en la cuestión de incons- 
titucionaüuad planteada acerca de ka « re . 1 a 6. 
y 8 a 1U, de la  Ley N» 13.725. de 17 de diciembre 
de 1968.
EL PLANTEAMIENTO DE INCONSTITUCIONALI- 
DAD INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD ACC’iO- 
NaWTE

I) La Sociedad accionante se presentó por la 
via establecida en ei numeral 1ro. del art. 253 de 
la Constitución de la República, impugnando de in- 
constitucionalidad los arts. 1, 2 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10. 
de la ley N? 13.725, de 17 de diciembre de 1968, en 
los términos que a continuación se concretan.

La ley citada, —expresa— crea una Bolsa de 
trabajo para los personales de las empresas que in­
dica, que figuraban en las respectiva* ixanuias en 
las iecnas mencionadas, acordando dos clases de be­
neficios a cáenos trabajadores.

l a  Sociedad, como su propia razón social lo in­
dica cumple actividades de fabricación textil y tiene 
su asiento en el departamento de Montevideo, que­
dando asi comprendida entre las empresas obligadas 
a tomar personal exclusivamente entre quienes son 
beneficiarios de aquélla Bolsa de trabajo, siendo pa­
sible de las sanciones debidas por incumplimiento.

La inconstitucionalidad de la ley en sus dispo­
siciones fundamentales, y en aquéllas otras que son 
su consecuencia, radica en la falta de generalidad 
que debe 6er su requisito inherente; en la violación 
del principio de igualdad que consagra el art. 8 de 
la Carta; y en igual transgresión de aquél otro de 
libertad que es connatural en la formalización de 
lodo contrato de trabajo, (art. 7, C.).

No media, en el acto legislativo de que se trata, 
ei carácter privativo de permanencia para un número 
indeterminado de actos y hechos, exigencia decla­
rada ya por la Corté. Los beneficiarios de la ley 
son un núcleo de personas, que si bien no están 
referidos por sus nombres u apellidos es como si lo 
estuvieran en razón de que son determinares en fun­
ción de las planillas de trabajo de determinadas em­
presas de industria.

Esta ley no solamente es desigualitaria en cuan­
to legisla para un número determinado de indivi­
duos pertenecientes a un gremio, siendo asi que un 
gremio podría legítimamente constituir un agrupa- 
miento a los fines legislativos, sino que los favorece 
en un injusto e intolerable privilegio ante los de­
más desocupados de la misma industria. Tal es el 
caso de los demás miembros del mismo grupo de 
ciudadanos, con igual calidad de desocupados, a quien 
no se les otorga pie de igualdad. La Empresa ha 
recibido sanción por haber hecho Ingresar a dos obre­

gen ¿ralidad
ras en 2 le enero de 1969, o sea dos dias hábiles des­
pués de entrar en vigencia la ley, operarlas que ha­
bían cesado dos meses antes por receso de la pro­
ducción y para con quienes se nabia tomado el com­
promiso de asalariarías de n„evo cuando lo permi­
tieran las circunstancias. Be trata de personas que 
estaban trabajando c-ando quedaron cesantes los 
ben-ciiciario* de >» ley. No se realiza Justicia social 
despojando de sus empleos a operarios que carecen 
de coniuctoo con sus empleadores para dárselos a 
quienes, por tenerlos, ios peráeron. No puede sos­
tenerse, entonces que leyes como la impugnada ten­
gan un contenido social propendiendo a la tranqui­
lidad pública. Es precisamente una distinción odio­
sa que haya que pagar un subsidio de 18 jornales 
durante dos años a un reducido grupo de desocupa­
dos, aumentando un beneficio que, como el Seguro 
de Paro, cubre norma-mente sólo 180 dias a 12 jor­
nales por mes. Con el agregado de que ese bene­
ficio se extrae de un fonao integrado en forma co­
lectiva, al que no han aportado un céntimo más que 
el resto de los contribuyentes.

Para las empresas comprendidas en la ley, en­
tro las que se encuentra ia accionante, la imposi­
ción. legal de contratar los serv.cios de nn deter­
minado y único trabajador,—el que figure en primer 
término en la lista de la Bolsa de trabajo—, consti­
tuye un atentado al derecno de libertad que debe 
imperar en la elección de tedo co-contratante. Pue­
de admitirse que responda al interés social y gene­
ral un sistema de Bolsa de trabajo en actividades 
zafrales, de tareas meramente fínicas, o donde las 
aptitudes, una vez comprobadas son intercambiables, 
como la estiba o la clasificación de lanas. Pero en 
modo alguno puede admitirse ese Supuesto para los 
casos que menciona.

La historia legislativa de la ley demuestra que 
bajo la apariencia formal de un acto legislativo se 
busca resolver un conflicto laboral, que aunque acos­
tumbrado, está lejos de constituir materia inherente 
a ias atribuciones del Parlamento.

Analiza luego en particular el articulado cuya 
regularidad constitucional se impugna, pidiendo que 
en definitiva, y previos 106 trámites del caso, se ac­
ceda a la declaración de inconstitucionalidad prein­
dicada .
TRASLADO DE LA ACCION AL BANCO DE PRE­
VISION SOCIAL V LA POSICION DEL MISMO EN 
EL CASO- SE ADHIERE A LA PRETENSION DF. 
INCONSTITUCIONALIDAD

II) C a l i f i c a d o  el grado se confirió el 
traslado de la acción al Banco de Previsión Social 
el que, por su representante en forma se adhiere a 
la pretensión por entender que es procedente el re­
curso planteado.

Las disposiciones legales de que se trata, —sos-
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tiene— violan fundamentalmente el principio de ge­
neralidad que integra el contenido do toda ley en 
sentido material, transgrediendo a la vea aquél otro 
de igualdad ante la misma, previsto en el art. 8 de 
la Carta, como se ha determinado en los antece­
dentes que en su apoyo cita.
POSICION DE LA DEFENSA DE LOS OBREROS. 
PIDIO SE DESECHE LA PRETENSION DE LA 
SOCIEDAD ACTORA

m ) Dispuesto el emplazamiento por edictos de 
los obreros afectados por la ley Impugnada, por el 
término de noventa dias, so designó en oportunidad 
Defensor de Oficio de los cmplasados al Dr. Héctor 
Hugo Barbagelata quien, una vea aceptado el cargo, 
compareció en autos pidiendo que en definitiva se 
deseche la pretensión do la actora en cuanto al caso 
concreto, expresando en síntesis lo siguiente.

La actora,- —dtoo—, deduce acción de inaplica- 
bilidad por rosones do consutucionaiidad contra los 
arts. 1 a 6.y 8 a 10 de la ley N* 13.735, que creó 
una BoLa ó registro de trabajadores paro la indus­
tria textil con Jurisdicción regional en los departa­
mentos de Montevideo y Canelones.

Sin embargo. "T.U.S.A.M." carece de legitima­
ción activa para oon los arta. 1ro.. 8 y •  de la  lev. 
Según los términos del art. 358 de la Constitución 
sólo puede solicitar esta clase de declaración quien 
se considere lesionado en su Interés directo, per­
sonal y legitimo, T  os fácil advertir oon la temple 
lectura de esos textos que la actora es absolutamente 
un tercero no afectado por loa preoeptos resultante.*, 
de los mismos.

"T.U.S.A.M ." tleno si, legitimación para impug­
nar los artículos de la ley N* 11.728, que le Imponen 
obligaciones o sanciones, o que de alguna manera 
afectan sus Intereses en los términos constituciona­
les, pero no puede actuar si no media un Interés In­
mediatamente vulnerado, o Invocando uno popular o 
ajena en relación con una expectativa o hipotética 
posibilidad, puesto que ello importarla una declara­
ción genérica incompatible con el sistema de contra­
lor adoptado por el Constituyente. (Véscobl. El pro­
ceso de inconstitudonalidad de la ley, pégs. 148 y 
sigts. Berro Oribe. Del Juicio extraordinario de in­
aplicación, etc. en Rev. F. de D. y C.S. XIV, N* 
2, págs. 246 y sigtes., etc.). -

Luego de estab.ecer esquemáticamente el siste­
ma creado por la ley que se impugna, el señor De­
fensor de Oficio centra su posición, —como lo ha he­
cho en casos similares—, en el sentido de que la di­
lucidación de la cuestión planteada debe resillarse 
en función de la circunstancia de si la creación de 
la Bolsa de trabajo referida en la ley, y las obliga­
ciones que por ella recaen sobre la actom» son c 
no Inconstitucionales, o inaplicables por raaones de 
ioconsiitucionalidad. V como corolario de este tem­
peramento se remltf. en lo sustancial, a lo expuesto 
en los autos que indica. (Curtiembre Montevideo 
Ltda. Inconstltucionalidad, etc. L. 6, F . 457).

Destaca que en lo que atañe a los intereses cons- 
titudonalmcnlc legítimos de la actora para impugnar 
la ley, no podrá Indicarse una sola linea de la N*> 
13.725, que vulnere el principio de la Igualdad en 
perjuicio de su parte, o que carezca de la necesaria 
generalidad. Asi el art. 2 se refiere a obligaciones 
para ‘-los distintos establecimientos textiles de Mon­
tevideo y Canciones"; a "las empresas convocantes”; 
a "las empresas comprendidas en esta ley”; el 3 dice 
sólo “casos de empresas"; el 4 utiliza el giro “em­
presas comprendidas", o "las empresas”; en el 5 
se dice “las empresas mencionadas en el art. 2?” en 
el 6 la obligación es para "la empresa respectiva”; 
etc., etc.

El Defensor no sabe, ni la accionante lo invoca, 
que "T.U.S.A.M." tuvliv.,- un conflicto con su per­
sonal, pero lo que di- la b-v so desprende es que los 
preceptos, en cuanto Imponen obligaciones a las em­
presas y son sufceptibl.-ii de aer Impugnados por 
“T.U.S.A.M. u otra textil, no mencionada en el 
art. I, poseen toda la generalidad exigióle por quie­
nes sostienen que unu ley es i«>r definición, general.

Respecto a la presunta violación del i>rlnclpio 
de igualdad, también la Dcfciifm «e remite a otro

lo s  presenta 
Schiappapietra

expediente análogo, destacando sin embargo que. la 
fundamentación de la accionante es totaimante des­
enfocada. Se efectúa una manifiesta ingerencia dP 
la empresa en asuntos concernientes al sactor d n r  
fesional opuesto; obviamente no puede invooar un 
tratamiento inlgualitario que no la afecta, ttenfende 
juicios de valor, de oportunidad, o verifica aprecia­
ciones políticas que no pueden ser consideradas p an  
resolver el Juicio: etc.

En relación al titulado "violación del piéncipto 
de libertad, se hace remisión, también a autés pa­
ralelos. Pero conviene recordar que el e§ía#WWhñert- 
to de Bolsas o registros de trabajo, en un sentido 
francamente limitativo de la libertad de elección pa­
tronal tiene sus ralees en un precepto expreso de la 
Carta (art. 55), siendo hoy anacrónico abracarse al 
principio de libertad absoluta de ‘embauMmgft" Be 
principios de siglo”. á

Termina laDefensa su excepcionamiento, contes­
tando los argumentos de su contendora a través del 
articulado que fue sujeto por ésta a  su anáUsS.

Y entiende que ni ios argumentos genarulw ni 
los derivados de este último examen, demueqUMl quv 
la ley N? 13.725, en los artículos que pueden/ser 
impugnados en el caso concreto coUoen oon (o pre­
ceptuado por la Constitución de la República, al 
margen de las observaciones políticas o técnicas que
pueden o no compartirse, pero que no soi\'~"‘------
para fundar una decisión en el sentido d
cación de la ley.
SE EXPIDE EL FISCAL DE CORTE. EN 
AL FONDO DE LA IMPUGNACION. QUE 
ESTIME LA DEMANDA

IV) El señor Fiscal de Corte _____
to al fondo de la impugnación, que Se 
demanda entablada.

Estima, con el señor Defensor de Oficio, <an cu 
to a que la “litis” sólo puede concebir:** pronr 
por la actora con relación a los arts. 2, 3, 4, 
de la ley N? 13.725; pero no a otros.

La creación de una Bolsa de trabajo para 
un gremio; los derechos y obligación.'.*; do empresas 
y trabajadores; las sancione:; previstas pura el In­
cumplimiento por parte de estas; «te., etc : 
das facultades típicamente legislativas por 
za y de acuerlo a una vieja y extensa e 
en nuestro país.

Coincide también el Fiscal con la 
Oficio sobre que no hay falta do general! 
lación del principio de igualdad ni del pr 
libertad, ni absorción do la fundón Jurl :<U< 
el Parlamento, asi como en que el allanan 
Banco de Previsión Social al contestar ' 
carece de eficacia con relación a los vci 
t i  interesados y, en general, en raaón de . 
este caso, de un asunto de orden públlé 
puede ser objeto de aquél acto procosal.^r; 
FUNDAMENTOS IDE LA AUFKEMA CORTF Al 
DICTAR SENTENCIA M §&  ■ ■  fMMÜted
DIJO LA S. CORTE:

t i
CORTE EL CRITEft)K> 

L FISCAL
DONDE COMPARTE 
DE LA DEFENSA Y ■

r> Que la Corto comporte el criterio 
fensa do Oficio, y del so ñor Fiscal, de que ln legi­
timación o titularidad de la Sociedad n.-cioname pa­
ra impugnar do Incon lllui uuuilwlml a la lev N" 13.725 
de 17 de diciembre de IDlHI, puede circunscribirse úni­
camente a lo que ostablecen los arts. 2, 3, 4 9 y c 
de la misma, por serle ojenns, directa o indirecta­
mente, las previsiones do los artículos 1ro. 8, 9 y 
10, también contenidas an la --------------

El Interés d i r e c t o ,  personal y ___
cljdad prctonsorn deriva, según sus propias manifes­
taciones de laa cargas económicas, y de los sancio­
nes que so le han impuesto, y pueden Imponérsele, 
por el Banco de Provisión Social por violación de lo 
dispuesto cu la inhmia SI por "directo” debe enten­
derse privativamente aquél Inmediatamente vulnerado 
por la norma, resulta evidente que los demás textos 
sólo objétlvixaa una mera expectativa, o una 
tétlca posibilidad. |s»ru con los que una declaración 
positiva do Inconstltucionalidad importarla v~ ~~ 
so en el ejercicio de las facultades de contr

Impugnación, 
mi y legitimo de la So-
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el Cuerpo tiene. (Conf. Véscobi. El proceso de in- 
constitUcionalidad de la ley, JPág. 148).
EL ANTECEDENTE EXISTENTE CON RESPECTO 
A ESTE MISMO PROBLEMA

2p) Que para mejor ilustración del fallo, y con 
la salvedad vertida en el anterior Considerando, es 
conveniente transcribir la sentencia recaída en autos 
“Industrias Alaska Uruguaya S.A.” Inconstituciona- 
lidad, etc., de feciia 5 de agosto de 1969, Citada por 
la accionante, porque tanto del contexto de la ley 
análoga N? 13.735, de 7 ae febrero de 1969, —de 
igual expresión literal— como de la crítica a la mis­
ma hecha por la Corte, es de lo que podrá derivarse 
la declaración de inconstitucionalidad a recaer en el 
caso concreto.

Dijo la Corte en la ocasión: "Que la Corte, en 
mayoría, estima que ios artículos lv a 7p de la ley 
Np 13.735 Vulneran disposiciones constitucionales, tal 
como 10 argumenta la pretensora en su lioeio y, en 
consecuencia, declarará .a mconstlcuCionanoad de ta­
les disposiciones lega.es, con su consiguiente inapli- 
cabilidod al caso concreto precisado en ei referido 
lioeio.

El artículo Io de la Ley N’ 13.735 —cuyo texto 
total y definitivo está incorporado al Diario de Se­
siones de .a Cámara de Senadores que se adjunta a 
la demanda, fojas 2— instituye una bolsa de tra­
bajo, que tendrá una vigencia de veinticuatro meses, 
con ei personal de la empresa Alasita Uruguaya S.A., 
que tiguiaoa en pianilla el día 16 de octubre-de 1968 
y que, a la íecna de sanción de la ley, no esté en 
actividad y no so naya amparado a ios Deneficios 
que estaolece ia ley N" 10.489 de 6 de. junio de 1944 
y concuiountes, ag.egando a eote respecto, que la re­
ferida boisa de trabado será administrada por el Sec- 

■ tor Caja de Jubilaciones y Pensiones de .a Industria 
y Comeicio del Banco de Previsión. Social.

El articulo dispone, que ios obieios inscriptos 
en la referida bolsa de trabajo, tunarán prioridad 
para ocupar ías vacantes que se produzcan en las 
aistintas curtiembres de Montevideo, inc.uída Alas­
ita Uruguaya Sociedad Anónima, ajustándose a sus 
cspecializaciones y categonas y respetándose su an­
tigüedad.

.SU artículo 3° de la ley legisla sobre la eventuali­
dad en que no hubiere obreros de la categoría que 
necesitaren las empresas inscriptas en la referida 
bolsá, a cuyos efectos, autoriza la admisión de otros 
no registrados, pero con la previa autorización del Di­
rectorio del Banco de Previsión Social.

Los artículos siguientes, legislan con el propósito 
de hacer efectivas las disposiciones precedentes, obli­
gando a las empresas de curtiembre del. departamen­
to de Montevideo, a la comunicación mensual al de­
partamento del Seguro de Paro del Sector Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la industria y Comercio, 
de la nomina completa de su personal de planilla; 
estableciendo multas a las empresas omisas; deter­
minando que, cuando las empresas omisas incorpo­
ran personal en violación de lo dispuesto en las nor­
mas anteriores, deberán verter al Fondo de Seguro 
de Paro una suma equivalente a dos ’7eces el sueldo 
o sálário mensual de ese trabajador, de acuerdo a 
los laudos o convenios en vigencia; preceptuando, que 
los trabajadores precisados en las normas anteriores, 
cuando fueren despedidos reingresarán a la misma 
Bolsa le trabajo; y. filialmente, obligando a la em­
presa accionante a cumplir con lo dispuesto por la 
ley Np 10.489. con relación a tolos aquellos operarios 
que dentro de noventa dias de vigencia de la Bolsa 
de trabajo, no hubieran sido incorporados a ella.

La simple lectura de las normas resumidas pre­
cedentemente, conduce a la Corte en mayoría, a pre­
cisar que la' voluntad legal se ha restringido a un 
limitadísimo número de obreros, delimitado por el 
artículo 1° de la. ley y con relación a los cuales, sin 
prejuicio de incidir en la irrestricta libertad, que es 
connatural con la formalización de todo contrato de 
trabajo, crea con relación a taies obreros, una pre­
ferencia sobre sus posibilidades futuras de labor —de 
la que no disfrutan los restantes obreros que inte-

Se creó preferencia paro áf> 
escaso número de obreros, en
detrimento de los restantes
que integran el gremio.

gran el gremio— establece a ese respecto una mayor, 
posibilidad, que puede calificarse de verdadero pri­
vilegio y, en definitiva, establece sanciones para de­
terminadas empresas, que se apoyan en un principio 
de desigualdad de todo p jito  de vista inadmisible 
para las ordenadas y regulares relacionas laborales.

La consecuencia de la limitación tan restringiflti 
del destino de ías normas legales impugnadas, hace 
que sean de aplicación al estudio de elia» y a su 
cuestionada constitucionalidad los conceptos vertidas 
por la Corporación en un caso decidido con anterio- r  
ridad con su misma integración actual y en cuya 
oportunidad se dijo que "la ley había sido dictada 
para resolver una situación concreta y particular”; 
que “ella tiene so.amente la forma del acto legisla­
tivo”, pero que su verdadero contenido ‘‘es el de un 
acto jurisdiccional”. ’

Le falta —expresó la Corporación en ese antece­
dente— el carácter de generalidad, que es uno de los. 
elementos esenciales do la estructura de la ley ea- " 
sentido material” 'Sentencia W 191 del 23 de agos­
to de 1965 dictada en las autos “Frigorífico Nacional”, 
mconstltuclonalldad del articulo I? de la ley de 7 
de noviembre de 1962.

El destino restringido de la voluntad legal, para 
un escaso números de obreros y nada más, que para 
los obreros escasos en número de una empresa de­
terminada, en opinión de la Corte, vuinera el prin­
cipio de generalidad imprescindible en toda norata 
legal y, con ello, quebranta la garantía de igualdad i 
prevista y organizada por el artículo 87 de la Cons-' 
titución de la República. : - - .

Refiriéndose al principio de generalidad de la 
norma legal, la doctrina ha sido muy clara y precisa 
al proclamarlo como un presupuesto insuperable de 
la norma regularmente dictada. Y la Corte ha re- 
producido en casos anteriores la posición coincidente 
de esa doctrina, repitiendo los conceptos del Del Vec- V 
chio al afirmar que “la norma jurídica es general;/: 
o sea, procede por abstracción, por fijación de tipos, 
es decir, se refiere a una clase entera o serie de casos 
en número indfinido y no a personas determinadas 
ni a relaciones individualmente consideradas (Autor 
citado. “Filosofía del Derecho”. Traducción Reca- 
sens Siches. Tomo 1? pág. 427).

Carré de Malberg, por su parte expresa sobre el 
punto, que el condicionamiento o presupuesto de ge­
neralidad de la ley “habla de una decisión emitida 
no in concreta, en vista de un caso particular a.ae-; 
tual, sino in abstracto, para regir todos los caso»-®» 
la misma naturaleza que pueden presentarse'en ef 
porvenir” (Autor citado. “Contribution a la ' Théoné 
Genérale de L’etat”. Tomo 1’ página 289).

También ha expresado con sólido fundamento la. 
doctrina, que “la generalidad resulta del hecho de 
que la ley es establecida con carácter de permanen­
cia, para un número indeterminado de actos y ,des­
hechos; toda decisión de la autoridad pública 
no debe ser ejecutada sino una vez no es una 
sino un acto de administración” (PLANIOL- 
Civil, t. 17 página 736).

Todas estas opiniones de la doctrina, ya fueron 
recibidas por la Corte, en mayoría en un caso tam­
bién decidido con anterioridad relativo a un proble­
ma que se había planteado con la empresa Nibo 
Plast Uruguaya S.A.I.C. y algunos de sus obreros 
(Sentencia Np 199 del 5 de junio de 1967).

— ...........v
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criterio discriminativo
En definitiva sobre el punto, la Corte en mayoría 

cree, que los artículos 1» al 7» do la ley N? 13.735 al 
referirle a un aV-tei minado número de obreros y de 
una determinada empresa, han vulnerado en forma 
directa o indirecta —en e»te caso legislando para el 
cumpiumento ae ias normas que lo nucen en la pri­
mera forma— el presupuesto do generalidad ímpres- 
ciiidib.e para revestir a la norma legal de verdadera 
regularidad jurídica.

Cabe precisar al respecto de esto último sentido 
—vulneración indirecta del principio de generalidad— 
que, como en el caso del artioulo 4'' de la ley referi­
da, la norma ha sido dictada para lograr la efectivi­
dad de las ires disposiciones precedentes de ía mis­
ma ley, en virtud de lo cual, es evidente asimismo su 
fatia ae generalidad por pretender lograr la aplica­
ción de disposiciones que carecen de olla. El carác­
ter accesorio de estas disposiciones —caso típico del 
artículo 4’ de la rey N? 13.735— los atribuye las mis­
mas características de las disposiciones cuyo cumpli­
miento pretenden y para cuya finalidad fueron dicta­
das.

Idéntica observación, cabe formular con relación 
al inciso 2’ del referido articulo 4v do lu misma ley 
y, desdo que, al organizar la aplicación do muitas a 
las empresas que incumplan con ms disposiciones 
anteriores, que en su misma característica carecen de 
la condición de generalidad, son accesorias de ellas 
y, en consecuencia, ai pretender la aplicación de 
noimus que no tienen regularidad Jurídica, por falta 
de generosidad, viene asimismo a demostrar esta 
misma ucencia de característica esencial.

En estas mismas condiciones se encuentra el ar­
tículo 6v do la misma ley, sin perjuicio do quo, ade­
más, viene a revestir también una evidente falta 
directa do generalidad, desde que, ai remitirse al ar­
ticulo gv do ni norma, legista solamente, para el li­
mitado número de obreros ya precisado! por el Ar­
ticulo le de ella, es decir, a ios obrero^ de la pre- 
tensoru que, figurando en planilla ei día 1U do octu­
bre de IMe. no estaban en actividad a la focha de 
la promulgación do la ley.

El artículo O» do la norma, incurre en la roforldu 
falta d.' generalidad de las disposiciones anteriores, 
desdo que, ni destinarse, solamente a "ios trabaja­
dores n que «e refiero la presente ley”, que constitu­
yen un número limitado, vulnera el principio de 
igualdad de lodos los obreros que están en la misma 
condición y constituyo una garantía esencial estable­
cida por el articulo W' de la Constitución.

Pinimento. el articulo 7’ de ía ley, sin perjuicio 
del mismo detecto Jurídico ya precisado para la dis­
posiciones anieiioies »e destina, tan sólo, "a lu em­
presa a que so refiere el articulo 1? de esta ley"-- le 
impone a la mismo, la obligación de "cumplir con lo 
que establece la ley N" 10.489 de 6 de Junio do 1044 
y concordantes (indemnización por despido) con to­
dos aquellos operario» que dentro de noventa dias 
de vigencia de la tlolmi de Trabajo no hubieran sido 
incorporados a la misma".

Y agrega: “También lo serán reconocido» los be­
neficios que hayan adquirido hasta ei día 18 de 
octubre de 1968”.

Este mtimo precepto do la norma, conforma un 
desborde de la facultad de legislar ingresando en la 
órbita de la autodeterminación jurisdiccional atribui­
da por la Constitución ul Poder Judicial de la Re­
pública.

Porque el cumplimiento de la ley N" 10.4111), im­
puesto por la disposición transcripta do una empresa 
determinada, sin perjuicio de ivr en general im:i >bh- 
gaclón emanada de la misma norma que se manda 
cumplir, para cada caso determinado será a p re c ia d a  
y dec id id o  por los jueces de lu República, en cuya 
virtud, la imposición contenida por la norma vul­
nera el principio esencial de i.ep.mielón de los po­
deres del Estado, garantido |hii lo articulo'. 83, 85, 
233 y concordantes de la Consiltneimi de la Repá- 
blli a

I,e lesión al interés directo, pei .un.d y legitimo 
de lu Sociedad “T.U.S.A.M." surge paro la Corte 
en mayoría de la obligatoriedad que r.e le Impone por

el art. 2 de la ley como "distinto establecimiento 
textil de Montevideo”, de incorporar a su plantel 
obrero ai personal que se determina de las empresas 
"ÜRLANA S. A.", “APLITEX” y "ARAZA S. A. , san­
cionándosela para el caso ae infracción, —como se 
denuncia ha ccurrido—, y con la carga económica 
que supone la misma, y la correspondiente limita­
ción a su libertad económica que supone la misma, 
y la correspondiente limitación a su libertad de con­
tratar. (arta. 3, 4, 5 y 6).

No so truta de enervar la facultad legislativa de 
crear una Boisa de trabajo para determinado gremio, 
dispuesta analógicamente para otros sectores de tra­
bajadores de otros ramos, como lo indica el seflor 
Defensor de Oficio. Ni tampoco haciendo uso par­
cialmente do giros o vocablos de esos textos, para 
afirmar el factor "generalidad” de la ley, o desvia­
ción del principio de “igualdad" que debe ser do su 
ínsito contenido.

“Generalidad” no es “universalidad”, pero a es­
tos efectos se le aproxima. Etimológica y jurídica­
mente hablando comprende o significa tanto como 
“mayoría o casi totalidad le los individuos u objetos 
que se consideran" (Dic. de la Academia), Mal pue­
de decirso entonces, de la generalidad de una ley que 
exciuye do su» beneficios a un muy numeroso o in­
determinado grupo de personas que gozan do Igual 
condición y quo tendrían iguales derechos para las 
consecuencias de la misma, tart. 8, C),

La ley, —oomo otra, u otras—, ha querido so­
lucionar politicamente un conflicto laboral determi­
nado, y para ello ha obligado a las empresas afecta­
das por Cl, o lo quo es peor, a las que nada han te­
nido que ver con él, y que giran en el mismo ramo, 
•a participar en aquél desenlace, imponiéndoles cos­
tes qué afectan A au economía.

La acuíimin tendencia a resolver por la vía le­
gislativa conflictos laborales en particular con p-r- 
dida del carácter sustantivo de generalidad que debo 
tener la ley, es lo que en resumidas cuentiui conduce 
a estos reiterado» planteamientos de lncomilitucio- 
nalidad.

La forma do resolver las situaciones connivían­
les ya creadas, o mejor, la necesidad de pi.•venirlas 
en el tiempo, o.itA entre los deberes del in;talador 
comprendido» en principios superiores do la Carta 
(arts. 7, 36, 03, 04, 00. 66, y 57). Pero lo que nc 
le es dablo es tranegn dlr el carácter de generalidad 
de la norma, vuliiciniido con mayor o niciioi alcan­
ce el principio de Igualdad que rige para imlo-i aque­
llos que estén en uha misma condición, afectando 
distintamente lo» derechos de los empleadores en 
una absoluta libertad de trabajo (art. 8. i )

Finalmente, la ( orle cree del caso lefia lar con cl 
Fiscal que Ir actitud del Banco de Previ u n .’.ocial. 
coadyuvante A Ia pretensión de declararlón do in- 
constituclonalldad, no puede tener el carácter do un 
allanami, uto, y que carece de eficacia con respecte 
a quienes sean directamente afectados y bi'iielleiadós 
por la ley. (lado el propio contenido de onlen pú­
blico que tiene tOQA declaración de incoo un ..... .
¡idad.
RESOLUCION 1)1 I.A S. CORTE:

Por esto» fundamentos, y lo preceptuado por los 
arts. ic», (fe la Constitución, y I v
de la ley PP 13,747, de 10 de julio de 1909. In Supre­
ma Corto, falla:

Decláre uno i....... y por la tanto In­
aplicables al caso <l<- untos, los arts 2, 3, 4, á y (i de 
la ley N" 13.72», «le 17 de diciembre de lfHIH

llaga va salín rn mensaje, al Poder Legislativo 
Fijante lo* honorarios del abogado que pAlroellió 

a la tunan!,' a lie, efectos legales, ell la suma di 
8 30 000 v los ib I sudor defensor de oficia, ili anu í 
do con lo qi." i 'tablero el art. 230 del (mili n di- l) 
de los Tiifiumilee (art. 118, Ley N? 12,002) MI 1 
cantidad de I 30.000.

Y oportunamente, archívese.
íjlimim \nmro, Reyes, Ccrdeiras, Mallo, Njlidiri

Rogé, discoide |>< ■ las fundamentos rxpicMiili....... i
la sentí líela N" 110 de agosto 8 (Te 1969.

Ministra Redactor Ur. Ilamiet Reyes
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